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INTRODUCCIÓN 
 

La contaminación sonora es una problemática ambiental mundial puesto que se 

presenta en la mayoría de las actividades humanas de forma habitual, por 

consiguiente, es de fácil identificación, aunque de difícil manejo. Se hace 

referencia al ruido cuando este produce efectos fisiológicos y psicológicos en las 

personas. El distrito de Magdalena del Mar no es ajeno a esta problemática, 

según las diversas evaluaciones del nivel de presión sonora realizadas, se puede 

observar que estas superan lo establecido por los Estándares de Calidad 

Ambiental para ruido (ECA-ruido), siendo las principales fuentes el tráfico 

vehicular y las obras de construcción inmobiliaria, sumado a ellos consideramos 

también que el distrito carecía de normativa para hacer frente al problema de 

contaminación sonora lo cual limitaba la capacidad de atención de quejas. 

 

El presente informe de trabajo tiene por objetivo mostrar el proceso de 

elaboración y ejecución de diversos instrumentos de gestión ambiental como son 

la “ordenanza para la regulación, prevención y control de la contaminación 

sonora”, el “Plan de evaluación y fiscalización ambiental” y el “Programa de 

vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora”, los mismos que ayudaron a 

gestionar la contaminación sonora en el distrito de Magdalena del Mar. 

 

El suscrito, egresado en el año 2017, inicio sus actividades laborales en la 

Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental de la Municipalidad de 

Magdalena del Mar, contando con más de 3 años de experiencia en materia de 

gestión ambiental, supervisiones ambientales, monitoreos del nivel de presión 

sonora y elaboración de instrumentos de gestión ambiental. He alcanzado 

diversos logros para la institución, entre ellos: aprobar y mantener en vigencia 4 

instrumentos para la gestión de la contaminación sonora en el distrito como 

planes, programas y una ordenanza; así mismo, promover, mediante 

instrumentos de gestión ambiental, la iniciación de 2 proyectos de inversión que 

contribuyan a la gestión y reducción de la contaminación sonora en el distrito, 

logrando la reducción del nivel de presión sonora de hasta en 6 dB en 

comparación con años anteriores, para casos puntuales. 



10  

I. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Descripción General de la institución 
 

1.1.1. Datos generales de la institución 

El distrito de Magdalena del Mar forma parte de los 43 distritos de la 

provincia de Lima. Se encuentra a una altitud de 27 m.s.n.m. Tiene una 

superficie equivalente a los 3.61 km2, lo que significa el 0.13% del área 

de la ciudad de Lima. Fue fundado como balneario el 01 de julio del 

1872 y elevado a la categoría de distrito en 1920. Las coordenadas 

UTM de su ubicación se muestran en la Tabla 1 (Ordenanza N°81-

2019-MDMM, 2019). 

 
Tabla 1 Ubicación geográfica del distrito de Magdalena del Mar 

Ubicación geográfica del distrito de Magdalena del Mar 

Ubicación Ubigeo Altitud 

Coordenadas 

(UTM WGS 84) 

este (m) norte (m) zona 

Provincia y 

departamento 

de Lima 

150120 27 m.s.n.m. 274692 8662580 18 L 

Nota. Las iniciales “m.s.n.m.” significan “metros sobre el nivel del mar”.  

 

El distrito de Magdalena del Mar, visto desde la dirección de la Figura 

1, limita con los siguientes distritos. 

• Por el Norte: con el distrito de Pueblo Libre y el distrito de Jesús 

María 

• Por el Sur: Océano Pacifico       

• Por el Este: con el distrito de San Isidro                              

• Por el Oeste: con el distrito de San Miguel 
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Figura 1 Delimitación del distrito de Magdalena del Mar 

Delimitación del distrito de Magdalena del Mar 

 

Nota. La figura muestra la ubicación y límites del distrito de Magdalena 

del Mar dentro de Lima Metropolitana. 

 

La Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar, como institución, 

es un Órgano de Gobierno Local, es considerado persona jurídica 

de derecho público y cuenta con autonomía política, económica y 

administrativa, en asuntos de su competencia; es también promotor 

del desarrollo local sostenible con plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines.  

El domicilio legal de la Municipalidad Distrital de Magdalena del 

Mar, se encuentra en la Av. Brasil Nº3501 - Magdalena del Mar, 

provincia y departamento de Lima, en lo que se conoce 

comúnmente como el Palacio Municipal de Magdalena del Mar 

(Ordenanza N°523-2012-MDMM, 2012). 

 
1.1.2. Reseña histórica de la institución 

En el año de 1535 se funda Lima con el nombre de “Ciudad de los 

Reyes”, a partir de ese momento la Iglesia Católica inicia la labor 

de evangelización de la población indígena. En el año de 1557 se 

forma la Doctrina de Santa María Magdalena, originándose así el 
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nombre de Magdalena con el cual se atribuiría a la zona del valle 

bajo del Rímac. En el año de 1857 se crean los primeros distritos 

en todo el Perú, entre ellos el de Magdalena en la Provincia de 

Lima, mediante Ley del 2 de enero de 1857. 

En el año de 1872, gracias a la iniciativa privada de dos 

peruanos y dos extranjeros, se forma un pueblo al que en un 

principio llamarían Marbella, cambiándole posteriormente por el 

nombre definitivo de Magdalena del Mar, el día 1 de Julio de 1872, 

siendo esta la fecha oficial de aniversario del distrito. Asimismo, 

Magdalena del Mar tuvo un papel fundamental en el desarrollo 

urbano de Lima, ya que fue el primer poblado y al mismo tiempo 

balneario, volviéndose un punto de desarrollo, por medio del cual 

se originaron posteriormente nuevas urbanizaciones. 

En el año de 1920, el antiguo pueblo de Magdalena, que para 

ese entonces ya contaba con 48 años de existencia, fue elevando 

a la categoría de Distrito y además fue dividido en tres, creándose 

así los distritos de San Miguel y de Magdalena Vieja, mediante la 

Ley Nº4101 del 10 de mayo de 1920 (MDMM, s.f.). 

 
1.1.3. Actividades principales de la institución 

Corresponde a la Municipalidad planificar, ejecutar e impulsar a 

través de los organismos competentes, las acciones destinadas a 

brindar al ciudadano el ambiente adecuado para la satisfacción de 

sus necesidades vitales de vivienda, salubridad, abastecimiento, 

educación, cultura, recreación, transportes y comunicaciones. 

Las competencias y funciones de los Órganos y Unidades 

Orgánicas por los cuales está compuesta la Municipalidad se 

describen en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 

estas son de carácter general y no limitativo, además las 

actividades a desarrollarse deben estar acorde a la Misión, los 

objetivos del Plan de Desarrollo Concertado y las prioridades 

establecidas en el Presupuesto Participativo, (Ordenanza N°523-

2012-MDMM, 2012). 
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1.2. Presentación 

a. Visión: 

Ser una organización competitiva, innovadora, descentralizada y 

participativa que actúe eficientemente, logrando el progreso sostenible 

del distrito y altos niveles de calidad de vida de sus vecinos (Ordenanza 

N°523-2012-MDMM, 2012). 

 

b. Misión:  

Somos un gobierno local representativo que promueve el desarrollo 

integral y sostenible del distrito para mejorar la calidad de vida de los 

vecinos, brindando servicios de calidad y promoviendo la participación 

de la comunidad con honestidad, responsabilidad e integridad 

(Ordenanza N°523-2012-MDMM, 2012). 

 

c. Página web: 

https://www.munimagdalena.gob.pe/  

 
1.3. Organización 

 
La municipalidad de Magdalena del Mar se organiza según lo 

observado en la Figura 2, siendo la Gerencia de Desarrollo Sostenible 

y Gestión Ambiental, la unidad orgánica donde me encuentro 

laborando de forma específica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.munimagdalena.gob.pe/
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Figura 2 Organigrama de la Municipalidad de Magdalena del Mar 

Organigrama de la Municipalidad de Magdalena del Mar 

 

Nota. Tomado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 

modificado con Ordenanza Nº106-2020-MDMM. El cuadro de color 

rojo indica la unidad orgánica para la cual laboro de forma directa. 
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La Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental, cuenta con una Sub 

Gerencia a cargo, además dentro de la gerencia existen dos grupos de trabajo, 

los cuales no forman parte de un organigrama oficial, sin embargo, es la forma 

en la que la gerencia se ha organizado para poder realizar de forma más efectiva 

las diversas labores de acuerdo a sus funciones. Estos dos grupos de trabajo 

son “Áreas verdes” y “Gestión ambiental”, siendo este último donde me 

encuentro laborando, ver Figura 3. 

 

Figura 3 Organigrama de la Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión  

Organigrama de la Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental 

 

Nota. La gerencia cuenta oficialmente con una sub gerencia según el 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y además cuenta con dos áreas 

de trabajo. 

 
1.4. Descripción del área donde se realizó la experiencia profesional 

 
La Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental es un órgano 

de línea que depende de la Gerencia Municipal, así mismo está 

encargado de organizar y dirigir actividades relacionadas con el 

desarrollo sostenible, conservación de áreas verdes, conservación del 

medio ambiente y la limpieza pública. Se encuentra a cargo de un 

Gerente, que es un funcionario de confianza designado mediante 

Resolución de Alcaldía. Para el cumplimiento de sus funciones cuenta 

con la Sub Gerencia de Limpieza Pública y Ornato (Ordenanza N°523-

2012-MDMM, 2012). 

Gerencia de 
Desarrollo Sostenible 
y Gestión Ambiental

Sub Gerencia de 
Limpieza Pública y 

Ornato
Áreas Verdes Gestión Ambiental
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Algunas de sus funciones mencionadas en el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF), en el marco del presente informe, son 

las siguientes: 

• Garantizar el cumplimiento de las normas ambientales contenidas 

en la Ley Nº28611 – Ley General del Ambiente y demás normativa 

modificatoria y complementaria en lo que fuere aplicable al distrito. 

• Hacer cumplir, en coordinación con las áreas y organismos 

competentes, los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites 

Máximos Permisibles (LMP), en el distrito de Magdalena del Mar. 

• Formular los planes ambientales en su jurisdicción, así como 

controlar la preservación del medio ambiente. 

• Promover y coordinar la protección de la calidad del aire y el control 

de ruido, así mismo, coordinar con la Gerencia de Control y 

Seguridad Ciudadana, la sanción en caso se verifique su 

incumplimiento. 

• Planear, programar y dirigir las actividades relacionadas con el 

medio ambiente, entre ellos: el control de la contaminación 

ambiental (aire, agua, tierra y ruidos). 

• Proponer un sistema de fiscalización y ordenanzas para sancionar 

a los que incumplan las normas que regulan entre otros aspectos 

la conservación, control y medio ambiente. 

1.5. Funciones del Bachiller 
 

El cargo que ocupa el suscrito actualmente en el centro de trabajo es 

de “auxiliar en Planefa”, donde se desempeña principalmente en la 

elaboración, ejecución y seguimiento del “Plan Anual de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental – Planefa” del distrito de Magdalena del Mar; 

esto implica diversas actividades, que se detallan a continuación:  

• Elaboración del Planefa anualmente y seguimiento para su 

aprobación. 

• Registro anual del Planefa en el aplicativo virtual del OEFA y 
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reporte trimestral de su ejecución en dicho aplicativo. 

• Ejecución del Planefa, lo cual implica realizar supervisiones 

ambientales en diversos temas como ruido, emisiones y residuos 

sólidos; realizar evaluaciones ambientales, atención de quejas y/o 

denuncias ambientales, elaborar los respectivos informes técnicos 

de supervisión y de ser el caso derivarlas al área respectiva para 

inicio del proceso administrativo sancionador (PAS). 

• Elaboración de normativas que contribuyan a la gestión ambiental 

en el distrito, principalmente a la regulación, control, reducción y/o 

eliminación de la contaminación ambiental.   

 

El suscrito, además de encargarse del Planefa, también desempeñó 

otras actividades como parte de la gestión ambiental, desarrolladas de 

forma constante durante todo el año puesto que era necesario su 

ejecución periódica, mientras que otras fueron desarrolladas por única 

vez. Siendo las siguientes:  

• Elaboración, seguimiento para su aprobación y ejecución de las 

actividades programadas en el “Programa de Vigilancia y Monitoreo 

de la Contaminación Sonora de la Municipalidad distrital de 

Magdalena del Mar (PVMCS)” de forma anual. 

• Elaboración y seguimiento para la aprobación de la “Ordenanza del 

régimen de regulación, prevención y control de la contaminación 

sonora en el distrito de Magdalena del Mar”. 

• Formulación anual del Plan Operativo Institucional (POI) de la 

Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental. 

• Registro y seguimiento del POI de la gerencia a través del aplicativo 

virtual del CEPLAN. 

• Elaboración del “Plan Local de Cambio Climático (PLCC) de la 

Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar 2021-2023”, donde se 

dirigió el trabajo de formulación y aprobación del documento 

coordinado con las diferentes unidades orgánicas de la 

municipalidad que estarían involucradas en su posterior ejecución.  
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• Elaboración de la “Memoria descriptiva: Macromanzana Damero 

comercial del distrito de Magdalena del Mar” que sirvió de sustento 

para su posterior formulación como proyecto de inversión. 

• Desarrollar el proceso de inventario de gases de efecto invernadero 

a nivel distrital para obtener la Huella de Carbono distrital 2017. 

• Apoyo en el “Programa de Educación, Cultura y Ciudadanía 

Ambiental (Educca)” a través de coordinaciones para la realización 

de campañas de educación ambiental en el distrito, formulación y 

coordinación en la elaboración de materiales de difusión, dirigir a 

voluntarios ambientales y diversas actividades, brindar talleres y 

charlas en temas ambientales a profesores y alumnos de 

instituciones educativas. 

• Participación de la Comisión Ambiental Municipal (CAM) del 

distrito. 

• Participación del “Grupo Técnico Metropolitano de la Calidad del 

Aire” de la “Comisión Ambiental Metropolitana”, asistiendo a 

reuniones de capacitación y además se participaba brindando 

aportes a proyectos de ordenanzas, planes y otras actividades 

realizadas por la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

• Participación en el levantamiento de información sobre acciones en 

gestión ambiental realizada por la Municipalidad en el “Desafío de 

Ciudades” o “One Planet City Challenge (OPCC)”, iniciativa de 

“World Wildlife Fund (WWF)”, del cual el distrito resultó ganador a 

nivel Nacional en el 2017-2018. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 
2.1. Descripción de la realidad problemática de la institución 

 
El problema que se aborda en el presente informe es la contaminación 

sonora en el distrito de Magdalena del Mar, el cual es producido por 

diferentes fuentes tanto fijas como móviles, siendo el tráfico vehicular una 

de las principales fuentes y que presenta niveles de presión sonora que 

oscilan entre los 70 a 76 dB aproximadamente, es decir superando los 

Estándares de Calidad Ambiental para ruido (ECA - ruido) en zonas 

comerciales (70 dB) y residenciales (60 dB) (Municipalidad de Magdalena 

del Mar [MDMM], 2020). 

 

Las características propias de la contaminación sonora, como el tiempo, 

intensidad, las fuentes, las condiciones del campo, entre otros, hacen de 

este un problema difícil de abordar y dar solución. 

 

En cuanto a la gestión ambiental de la contaminación sonora en el distrito, 

esta era ineficiente puesto que no contaba con mecanismos eficaces para 

regular el problema de la contaminación sonora, si bien, se contaba con 

algunas infracciones estipuladas en el Cuadro Único de infracciones y 

Sanciones (CUIS), se encontraban desactualizadas y eran poco 

específicas para la diversidad de generadores de ruido haciendo falta una 

normativa que regule, prevenga y controle la contaminación sonora en el 

distrito, como también contar con un protocolo para realizar los monitoreo 

del nivel de presión sonora de forma objetiva. 

 

Otro problema ligado a la contaminación sonora en el distrito, es la falta 

de equipos completos para la realización de los monitoreos, carencia de 

personal para realizar supervisiones y campañas de sensibilización, 

debido al limitado presupuesto. Así mismo, había desinterés para 

gestionar la contaminación sonora en el distrito. 
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Los problemas antes mencionados se expresan en forma resumida en la 

Figura 4, mediante el diagrama de Ishikawa. 

 

Figura 4 Diagrama de Ishikawa de la problemática de la institución  

Diagrama de Ishikawa de la problemática de la institución  

 

Nota. El diagrama muestra las diferentes causas que influyen para determinar el 

problema de la ineficiente gestión ambiental de la contaminación sonora en el 

distrito de Magdalena del Mar. 

2.2. Objetivos de la actividad profesional 

 
2.2.1. Objetivo General 

 
Elaborar los instrumentos de gestión ambiental para la 

contaminación sonora en el distrito de Magdalena del Mar. 

 
2.2.2. Objetivos Específicos 

 

• Elaborar una normativa para la regulación, prevención y 

control de la contaminación sonora en el distrito de Magdalena 

del Mar. 

• Ejecutar el “Plan anual de evaluación y fiscalización ambiental 
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(Planefa) del distrito de Magdalena del Mar” en el año 2020. 

• Ejecutar el “Programa de vigilancia y monitoreo de la 

contaminación sonora (PVMCS) de la Municipalidad de 

Magdalena del Mar” en el año 2020. 

2.3. Marco teórico 

 
2.3.1. Bases teóricas 

 
a. Gestión Ambiental 

La gestión ambiental es el conjunto de acciones y estrategias por 

medio de las cuales se organizan las actividades humanas que 

intervienen sobre el ambiente con el fin de lograr una adecuada 

calidad de vida, previniendo o mitigando los diversos problemas 

ambientales, de acuerdo a Massolo (2015, p. 11).   

 

Mientras que la Ley General del Ambiente, Ley Nº28611, define en 

el artículo 13 a la gestión ambiental como un proceso permanente, 

conformado por principios, normas, procesos y actividades, los 

cuales están orientados para alcanzar una mejor calidad de vida y 

el desarrollo integral de la población, el desarrollo de las 

actividades económicas y la conservación del patrimonio ambiental 

y natural del país (Ley Nº28611, 2005). 

 

• Gestión ambiental del ruido 

Se considera gestión ambiental del ruido a todas las acciones que 

tienen por objetivo prevenir o reducir la contaminación sonora a la 

que está expuesta la población, y la preservación y mejora de la 

calidad sonora del territorio. Estas acciones pueden ser de 

corrección y prevención, de acuerdo a Sichez (2018, p. 54). 

 

• Instrumentos de gestión 

La Ley General del Ambiente, Ley Nº28611, en su artículo 16 define 

a los instrumentos de gestión ambiental como mecanismos que 
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conducen al cumplimiento de la política ambiental. También, el 

artículo 17 de la mencionada ley nos brinda una lista de diversos 

ejemplos de lo que puede ser considerado un instrumento de 

gestión ambiental, algunos de ellos son los siguientes: los 

estándares nacionales de calidad ambiental; estrategias, planes y 

programas de prevención, adecuación, control y remediación; los 

mecanismos de participación ciudadana; los instrumentos de 

fiscalización ambiental y sanción; y, en general, todos aquellos 

orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 

precedente (Ley Nº28611, 2005). 

 

Massolo, L. en su libro “Introducción a las herramientas de gestión 

ambiental” menciona que podemos clasificar a los diversos 

instrumentos para la gestión ambiental en: preventivas, correctivas 

y de conservación y mejoramiento. Así mismo menciona que para 

una mayor eficiencia, estas se deben aplicar en términos 

ambientales, económicos y sociales y no solo una de ellas. 

Massolo, L. nos brinda una lista de algunas herramientas e 

instrumentos de gestión ambiental, algunas de estas son: 

legislación ambiental, educación ambiental, sistemas de 

diagnóstico e información ambiental, de acuerdo a Massolo (2015, 

p. 12-13). 

 

b. Contaminación sonora o acústica 

Es definida como el exceso de sonido que perturba las condiciones 

ambientales de una determinada zona y que disminuye la calidad 

de vida de sus habitantes. La contaminación sonora principalmente 

está compuesta por: vibraciones y ruido, de acuerdo a Grijalbo 

(2016, p. 92). 

 

La contaminación sonora se refiere al ruido cuando éste es 

considerado un agente contaminante, es decir, un sonido molesto 
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que puede producir efectos fisiológicos y psicológicos perjudicial 

para las personas, de acuerdo a Guzmán (2016, p. 52), además, 

del alcance humano, se considera que también provoca riesgos, 

perjudica o afecta los bienes de cualquier naturaleza o que causa 

efectos significativos sobre el medio ambiente, según el OEFA 

(2016).  

Las principales fuentes causantes de la contaminación sonora se 

derivan de las diversas actividades humanas como el transporte, la 

construcción, la industria, los locales públicos, entre otros, de 

acuerdo a Santos (2007, p. 11-15). 

 

2.3.2. Antecedentes 
 
a. Antecedente Internacional 
 

• Orosco, M. & Gonzales, A. (2012). En su libro “Ruido en 

Ciudades Latinoamericanas” presentan el caso de gestión de 

la contaminación sonora con enfoque defensorial en 

Montevideo, el objetivo es realizar un análisis sobre este caso 

exitoso. La metodología que utilizaron fue de recopilación y 

análisis de información pública sobre las quejas por ruido en 

Montevideo.  Los resultados muestran que desde el 2007 hasta 

el 2010 el número de casos por contaminación sonora 

ingresados a la Defensoría del Vecino Montevideo (DVM) 

disminuyeron de 79 a 19 respectivamente, representando el 

7% y 3.9% del total de casos iniciados en la DVM en 2007 y 

2010 respectivamente; además, se observa que el número de 

multas disminuyo de 43 a 7 desde el 2007 al 2010, asimismo el 

número de clausuras aumento de 3 a 11 desde el 2007 al 2010. 

Se concluye que el accionar de la DVM, específicamente su 

insistente sistema de seguimiento de expedientes, lograron 

reducir los reclamos sobre contaminación sonora, así mismo, 

la adopción de sanciones más drásticas en las situaciones que 
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lo ameritaban, ha reducido la cantidad de casos a resolver. 

 

b. Antecedentes Nacionales 

 
• Municipalidad de Jesús María (2020). En su Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental plantea como objetivo 

general el ejecutar acciones de control y prevención en materia 

de aire, ruido y residuos sólidos a través de evaluación, 

supervisiones y fiscalización. La metodología que utilizan es 

realizar un diagnóstico de las actividades desarrolladas el año 

anterior, posteriormente y en base a ese diagnóstico programar 

acciones para el año de ejecución. Como resultado de las 

evaluaciones de ruido muestran que en 2019 todos sus 20 

puntos monitoreados superan los Estándares de Calidad 

Ambiental para ruido (ECA-ruido), además solo ejecutaron 35 

de sus 40 supervisiones programadas debido a fallas con su 

sonómetro, se menciona también que cuentan con 1 ordenanza 

para regular la contaminación sonora desde el 2009. 

Concluyen programando realizar 20 supervisiones de ruido y 

12 evaluaciones de la calidad ambiental para ruido para el año 

2020, sin embargo, solo se ejecutaron 6 supervisiones y 9 

evaluaciones, siendo el nivel de cumplimiento de 33% para las 

supervisiones y 75% para las evaluaciones, por último, en el 

2020 todos sus 20 puntos monitoreados continúan superando 

los ECA-ruido. 

 
• Municipalidad de Lince (2020). En su Programa de Vigilancia 

y Monitoreo de la Contaminación Sonora, plantea como 

objetivo general el ejecutar acciones de vigilancia, monitoreo, 

fiscalización y control de la contaminación sonora. La 

metodología que utilizan es realizar un diagnóstico de las 

actividades desarrolladas el año anterior, posteriormente y en 

base a ese diagnóstico programar acciones para el año de 
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ejecución. El resultado de las evaluaciones de ruido realizados 

en 2019 muestra que, de los 20 puntos monitoreados, 13 

superan los Estándares de Calidad Ambiental para ruido (ECA-

ruido), se menciona también que cuentan con 1 ordenanza 

para regular la contaminación sonora desde el 2007, aunque 

fue derogada por una nueva que se aprobó en 2019. Concluyen 

programando realizar 17 supervisiones de ruido y 7 monitoreos 

para ruido para el año 2020, según lo establecido en su Planefa 

2020, sin embargo, lograron realizar 20 monitoreos, de los 

cuales 13 puntos continúan superan los ECA-ruidos igual que 

en 2019; además, en 2019 atendieron 15 denuncias por ruidos 

y en 2020 se redujeron a 10. Por último, realizaran acciones de 

educación ambiental referentes al tema de ruido, según lo 

establecido en el plan EDUCCA. 

 
• Municipalidad de San Isidro (2020). En su Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental plantea como objetivo 

programar acciones de supervisión y evaluación ambiental a 

administrados en materia ambiental. La metodología que 

utilizan es realizar un diagnóstico de las actividades 

desarrolladas el año anterior, posteriormente y en base a ese 

diagnóstico programar acciones para el año de ejecución. 

Como resultado se observa que desde el año 2016 hasta el 

2019 los casos de quejas atendidas por temas de ruido han 

disminuido de 1056 quejas a 168 respectivamente, se 

menciona también que cuentan con 1 ordenanza para regular 

la contaminación sonora desde el 2015. Concluyen 

programando realizar 217 supervisiones de ruido y 09 

evaluaciones de la calidad ambiental para ruido, que incluyen 

50 monitoreos, para el año 2020, a partir del cual se logró 

elaborar su mapa de distribución de ruido y además realizaron 

14 intervenciones de campañas de sensibilización a 
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conductores vehiculares.  

 

• Sichez, J. (2018). En su artículo “Propuesta de un sistema de 

gestión de la contaminación sonora en la ciudad de 

Andahuaylas, Apurímac, 2016”, planteó como objetivo 

general proponer un Sistema de Gestión de la Contaminación 

Sonora a partir del análisis de relación entre contaminación 

sonora y ansiedad en la población. La metodología consistió en 

identificar las zonas de muestreo, realizar mediciones con 

sonómetro y realizar encuestas. Sichez determinó una relación 

moderada positiva entre ansiedad y ruido. Considerando esta 

relación, Sichez plantea un sistema de gestión de la 

contaminación sonora, el cual contiene una política ambiental, 

así mismo plantea metas concretas, entre ellas tenemos la de 

reglamentar con Ordenanza Municipal las actividades 

industriales, comerciales y de actividades de servicio, respecto 

de la emisión de ruidos. 

 
2.3.3. Marco conceptual 

 

• Administrado: toda persona natural o jurídica que desarrolla 

una actividad económica, servicio o función y que está sujeta 

a supervisión de la Autoridad de Supervisión (R. C. D. Nº006-

2019-OEFA/CD, 2019). 

 

• Decibel (dB): Unidad adimensional que expresar el logaritmo 

de una razón entre una cantidad medida y una cantidad de 

referencia. Se usa para describir niveles de presión, potencia 

o intensidad sonora (D. S. Nº85-2003-PMC, 2003). 

 

• Decibel A (dBA): Unidad adimensional del nivel de presión 

sonora medido con el filtro de ponderación A, que permite 

registrar dicho nivel de acuerdo al comportamiento de la 
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audición humana (D. S. Nº85-2003-PMC, 2003). 

 

• Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA): Las Entidades de 

Fiscalización Ambiental Local son aquellas con facultades para 

desarrollar funciones de fiscalización ambiental, y ejercen sus 

competencias con independencia funcional del OEFA. Estas 

entidades forman parte del Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (Sinefa) y actúan bajo las normas de 

la ley N°29325 y otras normas en materia ambiental, así como 

a las disposiciones que dicte el OEFA como ente rector del 

referido Sistema (Ley N°29325, 2009). 

 

• Fiscalización ambiental: Esta referido a las funciones de 

evaluación, supervisión ambiental y el ejercicio de la potestad 

sancionadora, con el fin de asegurar que se cumplan las 

obligaciones ambientales establecidas en la legislación 

ambiental, en los compromisos derivados de los instrumentos 

de gestión ambiental y/o en las medidas administrativas 

dictadas por las EFA, de acuerdo al OEFA (2019, p. 7). 

 

• Macromanzana: También conocida como Supermanzana o 

Unidad de Sustentabilidad Básica (USB), se refiere a la 

agrupación de manzanas adyacentes que tienen 

características ambientales y urbano-paisajísticas similares. 

Está delimitada por calles o avenidas perimetrales, dejando en 

su interior calles peatonalizadas (Buenos Aires, s.f.).  

 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con 

ponderación A (LAeqT): Es el nivel de presión sonora 

constante, expresado en decibeles A, que en el mismo 

intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía total que el 

sonido medido (D. S. Nº85-2003-PMC, 2003). 
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• Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 

Planefa: Instrumento a través del cual cada EFA planifica las 

acciones de fiscalización ambiental de su competencia, así 

como otras actividades necesarias para lograr el cumplimiento, 

que serán realizadas durante el año calendario siguiente. (R. 

de C. D. Nº004-2019-OEFA/CD, 201). 

 

• Evaluación ambiental: Comprende las acciones de vigilancia, 

control y monitoreo, con el fin de determinar la calidad de los 

componentes ambientales, que una EFA realiza en el ámbito 

de su competencia, de acuerdo al OEFA (2019, p. 7). 

 

• Monitoreo: Acción de medir y obtener datos de los parámetros 

que afectan o alteran la calidad del entorno (D. S. Nº85-2003-

PMC, 2003). 

 

• Potestad sancionadora: Facultad de investigar las posibles 

infracciones administrativas sancionables, pudiendo resultar 

en la imposición de sanciones por el incumplimiento de las 

obligaciones ambientales. Adicionalmente, incluye el dictado 

de medidas correctivas, cautelares y demás medidas 

administrativas conforme a ley, de acuerdo al OEFA (2019, p. 

7). 

 

• Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación 

Sonora: Es el instrumento de control en el tema de ruido 

ambiental que las municipalidades distritales deben elaborar y 

utilizar para la prevención de la contaminación sonora 

(Ordenanza Nº1965-MML, 2016). 

 

• Ruido: Es el sonido no deseado que causa molestia, perjudica 

o afecta a la salud de las personas (D. S. Nº85-2003-PMC, 
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2003). 

 

• Sonido: Energía que se trasmite como ondas de presión en el 

aire u otros medios y que puede ser captada por el oído o por 

instrumentos de medición (D. S. Nº85-2003-PMC, 2003). 

 

• Sonómetro: Instrumento que se utiliza para medir el nivel de 

presión sonora, contiene ponderaciones de frecuencia y de 

tiempo (Ordenanza Nº1965-MML, 2016). 

 

• Supervisión ambiental: Conjunto de acciones realizadas para 

constatar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 

exigibles a los administrados. Asimismo, puede incluir el 

dictado de medidas administrativas en el ámbito de la 

supervisión, de acuerdo al OEFA (2019, p. 7). 

 
2.3.4. Marco legal 

 

• Decreto Nº 30592, Se instituye el “Defensor del Vecino”. 

Mediante este Decreto se crea la Defensoría del Vecino de 

Montevideo, cuyo representante deberá contribuir a promover 

el respeto de los derechos humanos dentro del Departamento, 

el mejor cumplimiento de los servicios municipales y el logro de 

una mayor transparencia y eficacia de la gestión departamental 

(Decreto 30592, 2003). 

 

• Constitución Política del Perú. 

Establece que es deber primordial del Estado garantizar el 

derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de su vida (Constitución Política 

del Perú, Art. 2, 1993). 
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• Ley N°28611, Ley General del Ambiente. 

La citada ley en su artículo 115° establece que los gobiernos 

locales son responsables de normar y controlar los ruidos y 

vibraciones originados por las actividades domésticas y 

comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo 

establecer la normativa respectiva sobre la base de los 

Estándares de Calidad Ambiental – ECA (Ley Nº28611, 2005). 

 

• Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

En el artículo 80° de la citada ley, se menciona que las 

municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y 

salud tienen como función regular y controlar la emisión de 

humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la 

atmósfera y el ambiente (Ley Nº27972, 2003). 

 

• Ley N°29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental, modificado por Ley N°30011.  

El artículo 7° de la precitada norma, señala que las Entidades 

de Fiscalización Ambiental Local son aquellas con facultades 

para desarrollar funciones de fiscalización ambiental, y ejercen 

sus competencias con independencia funcional del OEFA. 

Estas entidades forman parte del Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (Ley N°29325, 2009). 

 

• Decreto Supremo N°085-2003-PCM, Reglamento de 

Estándares Nacionales de calidad Ambiental para ruido. 

En la citada norma se establecen a nivel nacional los límites 

máximos permisibles en calidad ambiental para ruido y 

establece los lineamientos generales para que las 

Municipalidades Provinciales y Distritales, implementen 

instrumentos normativos que ayuden a desarrollar sus 

respectivos planes de prevención y control de contaminación 
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sonora (D. S. Nº85-2003-PMC, 2003). 

 

• Decreto Supremo N°012-2009-Minam, Aprueba la Política 

Nacional del Ambiente. 

La citada norma establece como uno de sus lineamientos de 

política de calidad del aire el impulsar mecanismos técnicos-

normativos para la vigilancia y control de la contaminación 

sonora y de radiaciones no ionizantes (D. S. N°12-2009-

MINAM, 2009). 

 

• Resolución Ministerial Nº227-2013-MINAM Protocolo 

Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental. 

La citada norma establece el procedimiento para la realización 

de monitoreo de ruido ambiental (R. M. Nº227-2013-MINAM, 

2013). 

 

• Resolución de Consejo Directivo N°004-2019-OEFA/CD 

Lineamientos para la formulación, aprobación, 

seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Anual 

De Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

La citada norma establece la estructura del Planefa, brinda 

alcances para su incorporación al Plan Operativo Institucional 

(POI), su registro virtual y seguimiento de cumplimiento (R. C. 

D. Nº004-2019-OEFA/CD, 2019). 

 

• Resolución de Consejo Directivo N°006-2019-OEFA/CD, 

Aprueba Reglamento de Supervisión. 

La citada norma, brinda criterios y disposiciones para regular el 

ejercicio de las supervisiones (R. C. D. Nº006-2019-OEFA/CD, 

2019). 
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• Ordenanza N°1965-MML, Ordenanza Metropolitana para la 

Prevención y Control de la Contaminación Sonora. 

En el artículo 8° de la citada ley, se señala que entre las 

funciones de las municipalidades distritales se encuentra la de 

elaborar el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la 

Contaminación Sonora de su jurisdicción. En su artículo 13° 

señala además que este programa es el instrumento de control 

en materia de ruido ambiental que las municipalidades 

distritales utilizan para la prevención de la contaminación 

sonora, se aprueba por Decreto de Alcaldía (Ordenanza 

N°1965-MML, 2016). 

 

• Ordenanza N°523-2012-MDMM que aprueba el R.O.F. 

(Reglamento de Organización y Funciones) y sus 

modificatorias. 

La citada norma establece funciones de la Gerencia de 

Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental de la Municipalidad 

de Magdalena del Mar, en lo referido a contaminación sonora, 

tal como se menciona en el titulo 1.4 de presente informe 

(Ordenanza N°523-2012-MDMM, 2019). 

 

• Ordenanza N°22-2017-MDMM, Ordenanza que aprueba el 

reglamento de supervisión ambiental. Modificado por Ord. 

N°047-2017-MDMM.  

La citada norma nos brinda criterios para el ejercicio de las 

supervisiones en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (Ordenanza N°22-2017-MDMM 

2017). 

 

• Ordenanza N°083-2020-MDMM, Ordenanza que aprueba el 

Régimen de Regulación, Prevención y Control de la 

Contaminación Sonora en el distrito de Magdalena del Mar. 
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La citada norma establece una serie de artículos para regular, 

prevenir y controlar la contaminación sonora en el distrito, así 

mismo, incluye el procedimiento para realizar los monitoreos de 

medición del nivel de presión sonora (Ordenanza N°083-2020-

MDMM, 2020). 

 

• Resolución de alcaldía Nº165-2019-A-MDMM, Aprueba 

Directiva Nº001-2019-GPP-MDMM “Lineamientos para la 

formulación, modificación y aprobación de documentos 

normativos”. 

La citada norma nos brinda los criterios necesarios para 

elaboración, modificación y proceso de aprobación de los 

documentos normativos que se emiten en la Municipalidad 

Distrital de Magdalena del Mar, según sus competencias y 

funciones establecidas (R. A. Nº165-2019-A-MDMM, 2019). 

2.4. Descripción de las actividades desarrolladas 

 
2.4.1. Aspectos técnicos de las actividades profesionales 

 
a. Aspectos Metodológicos 
 

• Metodología para la elaboración de instrumentos de 

gestión ambiental de la contaminación sonora en el 

distrito de Magdalena del Mar 

La metodología para cumplir el objetivo general del presente 

se muestra en la Figura 5 y está basado en las siguientes 

normas y guías:  

− Lineamientos para la formulación, modificación y 

aprobación de documentos normativos en la Municipalidad 

Distrital de Magdalena del Mar (R. A. Nº165-2019-A-

MDMM 2019). 

− Guía de Orientación para el Planefa - 2da edición, de 

acuerdo a OEFA (2019). 
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− Ordenanza Metropolitana para la Prevención y Control de 

la Contaminación Sonora (Ordenanza Nº1965-MML, 

2016). 

 

Figura 5 Metodología para elaboración de instrumentos de  

Metodología para elaboración de instrumentos de gestión 

ambiental para la contaminación sonora 

 

Nota. La metodología básica para elaborar instrumentos de 

gestión ambiental se muestra en el proceso que siguen los 

cuadros azules de la figura 5, este proceso se agrupa en 4 

partes marcadas de color naranja. 

 

La metodología para el cumplimiento de los objetivos 

específicos se muestra a continuación:  

 

• Metodología para la elaboración de la norma para la 

regulación, prevención y control de la contaminación 

sonora en el distrito de Magdalena del Mar 

La metodología se puede observar en de forma resumida en 

el esquema de la Figura 6. Esta metodología se basó en 

aportes propios y también en la siguiente norma: 

− Lineamientos para la formulación, modificación y 

aprobación de documentos normativos en la Municipalidad 
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Distrital de Magdalena del Mar (R. A. Nº165-2019-A-

MDMM 2019). 

− Protocolo de monitoreo de ruido ambiental (R. M. Nº227-

2013-MINAM, 2013) 

− Guía de medida y evaluación del ruido de actividades o 

instalaciones (Frias & Felipe, 2011). 

 

Figura 6 Proceso de elaboración de un instrumento de  

Proceso de elaboración de un instrumento de gestión 

ambiental 

 

Nota. La metodología para elaborar la norma para la 

regulación, prevención y control de la contaminación sonora 

se muestra en el proceso que siguen los cuadros azules de la 

figura 6, este proceso se agrupa en 4 partes marcadas de 

color naranja. 

 

• Metodología para la ejecución del Plan anual de 

evaluación y fiscalización ambiental (Planefa) 2020 

La metodología para la elaboración y ejecución del Planefa se 

muestra en la Figura 7. Esta metodología se basó en las 

siguientes normas: 

− Lineamientos para la formulación, modificación y 

aprobación de documentos normativos en la 
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Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar (R. A. 

Nº165-2019-A-MDMM 2019). 

− Guía de Orientación para el Planefa - 2da edición, de 

acuerdo a OEFA (2019). 

− Ordenanza que aprueba el reglamento de supervisión 

ambiental (Ordenanza Nº22-2017-MDMM, 2017). 

− Procedimiento de medición de nivel de presión sonora 

(Ordenanza N°083-2020-MDMM, 2020). 

 
Figura 7 Proceso de elaboración y ejecución del Planefa 

Proceso de elaboración y ejecución del Planefa 

 

Nota. Los 4 bloques de color naranja en la parte superior de 

la figura 7 muestra el proceso básico para elaborar el 

instrumento de gestión ambiental, mientras que los 3 bloques 
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de color naranja de la parte inferior corresponden a los 

procedimientos para ejecutar las actividades. 

 

• Metodología para la ejecución del Programa de vigilancia 

y monitoreo de la contaminación sonora (PVMCS) 2020 

La metodología para la elaboración y ejecución del PVMCS 

se muestra en la Figura 8, así mismo, esta metodología se 

basó en las siguientes normas: 

− Lineamientos para la formulación, modificación y 

aprobación de documentos normativos en la 

Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar (R. A. 

Nº165-2019-A-MDMM 2019). 

− Ordenanza Metropolitana para la Prevención y Control de 

la Contaminación Sonora (Ordenanza Nº1965-MML, 

2016). 

− Procedimiento de medición de nivel de presión sonora 

(Ordenanza N°083-2020-MDMM, 2020). 
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Figura 8 Proceso de elaboración y ejecución del PVMCS 

Proceso de elaboración y ejecución del PVMCS 

 
Nota. Los 4 bloques de color naranja en la parte superior de 

la figura 8 muestra el proceso básico para elaborar el 

instrumento de gestión ambiental, mientras que los 4 bloques 

de color naranja de la parte inferior corresponden a los 

procedimientos para ejecutar las actividades. 

 

b. Técnicas 

Las técnicas utilizadas para la elaboración y ejecución de los 

instrumentos de gestión ambiental para la contaminación sonora en 

el distrito de Magdalena del Mar son las que se mencionan en la 

Tabla 2. 
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Tabla 2 Técnicas utilizadas 

Técnicas utilizadas  

Técnica Descripción 

Encuesta 

Recopilación de información a partir de un 

cuestionario a un grupo determinado de personas, 

para luego interpretar de manera metódica. Tipo 

cualitativa y cuantitativa. 

Entrevista 
Recopilación de datos de tipo cualitativo a partir 

del dialogo. 

Documental 
Identificación, recojo y análisis de información 

prexistente. Tipo cuantitativa y cualitativa. 

Observación  

Observación del objeto de estudio in situ, 

extracción de datos de tipo cualitativo y 

cuantitativo. 

Nota. Las técnicas mencionadas fueron utilizadas en el proceso de 

elaboración de los instrumentos de gestión ambiental. La técnica 

de observación se aplicó tanto en la elaboración de los 

instrumentos de gestión ambiental como en la ejecución de 

actividades de supervisiones ambientales. 

 
c. Instrumentos 

Los instrumentos que se usaron para la elaboración y ejecución de 

los instrumentos de gestión ambiental para la contaminación 

sonora se muestran en la Tabla 3. 

  
Tabla 3 Instrumentos utilizados 

Instrumentos utilizados 

Instrumento Descripción 

Cuestionario 

Conjunto de preguntas e indicaciones con el 

propósito de obtener información de la 

población sobre contaminación sonora. 

Acta de reunión Formato donde se registran las reuniones, 
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participantes y acuerdos realizados. 

Informes de 

supervisión y 

evaluación 

Contienen datos cualitativos y cuantitativos de 

las supervisiones y evaluaciones producto de 

los monitoreos del nivel de presión sonora. 

Normas y guías 

Documentos varios que regulan la 

contaminación sonora a nivel nacional, regional 

y local. 

Actas de 

supervisión 

Formato donde se registran los datos obtenidos 

en campo durante la supervisión ambiental. 

Fichas de 

monitoreo y 

evaluación 

Formato donde se registran los datos obtenidos 

en campo durante la evaluación y monitoreo de 

nivel de presión sonora. 

Sonómetro e 

implementos 

Equipos que nos permite realizar los 

monitoreos de los niveles de presión sonora, 

brinda valores integrados en decibeles (dB). 

GPS 
Equipos para la obtención de coordenadas de 

ubicación.  

Cámara  

Equipo para realizar fotografías como 

evidencia durante las supervisiones y 

evaluaciones. 

Mapas 

Permite ubicarse al momento de realizar las 

supervisiones y determinar la zonificación de 

uso de suelo de la zona de estudio. 

Nota. Los instrumentos mencionados fueron utilizados en el 

proceso de elaboración de los instrumentos de gestión ambiental y 

en la ejecución de actividades como los monitoreos de ruido. 

 

Dentro de la lista de instrumentos normativos y guías utilizados 

tenemos los siguientes: 

• Decreto Supremo N°085-2003-PCM, Reglamento de 

Estándares Nacionales de calidad Ambiental para ruido. 

• Resolución Ministerial Nº227-2013-MINAM Protocolo Nacional 
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de Monitoreo de Ruido Ambiental. 

• Resolución de Consejo Directivo N°004-2019-OEFA/CD 

Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y 

evaluación del cumplimiento del Plan Anual De Evaluación y 

Fiscalización Ambiental. 

• Ordenanza N°1965-MML, Ordenanza Metropolitana para la 

Prevención y Control de la Contaminación Sonora. 

• Ordenanza N°22-2017-MDMM, Ordenanza que aprueba el 

reglamento de supervisión ambiental. Modificado por Ord. 

N°047-2017-MDMM.  

• Ordenanza N°083-2020-MDMM, Ordenanza que aprueba el 

Régimen de Regulación, Prevención y Control de la 

Contaminación Sonora en el distrito de Magdalena del Mar. 

• Resolución de Alcaldía Nº165-2019-A-MDMM, Aprueba 

Directiva Nº001-2019-GPP-MDMM “Lineamientos para la 

formulación, modificación y aprobación de documentos 

normativos”. 

 

En la Tabla 4 se observa la relación entre las técnicas e 

instrumentos utilizados. 

 

Tabla 4 Relación entre técnicas e instrumentos utilizados 

Relación entre técnicas e instrumentos utilizados 

Técnicas Instrumento 

Encuesta Cuestionario 

Entrevista Acta de reunión 

Documental 

Informes de supervisión y 

evaluación 

Normas y guías 

Observación 

Actas de supervisión 

Fichas de monitoreo y 

evaluación 
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Sonómetro e implementos 

GPS 

Cámara 

Mapas 

Nota. Las técnicas e instrumentos mencionados fueron utilizadas 

en el proceso de elaboración de los instrumentos de gestión 

ambiental. La técnica de observación se aplicó tanto en la 

elaboración de los instrumentos de gestión ambiental como en la 

ejecución de actividades para monitoreos de ruido. 

 

d. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 

actividades 

Los equipos y materiales que se usaron para la elaboración y 

ejecución de los instrumentos de gestión ambiental para la 

contaminación sonora, se muestran en la Tabla 5. 

 

Tabla 5 Equipos y materiales utilizados  

Equipos y materiales utilizados 

Equipos Materiales 

Sonómetro tipo I (HANGZHOU 

AIHUA, AWA6228) 

Mapa de zonificación de uso 

de suelo 

GPS Mapa del distrito 

Trípode Lapicero 

Computador Papel carbón 

Cámara Tablero 

Fotocopiadora multifuncional Actas de supervisión y fichas 

 Normas y guías 

Encuestas 

Volantes y pancartas 

Chalecos 

Nota. Los materiales y equipos mencionados son utilizados en los 

monitoreos de ruidos y campañas de sensibilización. 
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2.4.2. Descripción de las actividades desarrolladas 
 

El cargo que ocupa el suscrito actualmente en el centro de trabajo 

es de “auxiliar en Planefa”, donde se desempeña principalmente en 

la elaboración, ejecución y seguimiento del “Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental – Planefa” del distrito de 

Magdalena del Mar. 

 

El suscrito realiza también otras actividades distintas, embargo, 

para alcances del presente informe solo se detallarán las 

mencionadas en los objetivos, es decir, la elaboración de una 

“ordenanza para regular, prevenir y controlar la contaminación 

sonora” y el “Programa de Vigilancia y Monitoreo de la 

Contaminación Sonora (PVMCS)”. 

 

Para la ejecución de las actividades se siguieron las metodologías 

mencionadas en el título de “Aspectos metodológicos” que a 

continuación se detallarán con más precisión:  

 

a. Actividades de elaboración de instrumentos de gestión 

ambiental 

En este apartado se detallará el proceso para dar cumplimiento al 

objetivo general del presente informe, el cual consiste en la 

elaboración de instrumentos de gestión ambiental, el mismo que se 

puede observar en la Figura 5 y se divide en 4 etapas: 

 

• Etapa 1: Diagnostico 

En esta fase se revisan los antecedentes como: el nivel de 

ejecución de las actividades realizadas el año anterior, resultados 

de supervisiones y evaluaciones, cantidad de quejas recibidas y 

atendidas, entre otros, que nos permite realizar un mejor 

diagnostico situacional del cumplimiento de instrumento de gestión 
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ambiental, así como poder identificar el problema actual. 

 

• Etapa 2: Elaboración 

Esta fase se inicia con la recopilación de información que nos 

permite estructurar y redactar el instrumento de gestión, entre ellas 

tenemos a las normas legales, guías y lineamientos establecidos 

para cada instrumento de gestión ambiental de forma particular.  

Una vez elaborado el proyecto de instrumento de gestión pasa a 

consultas internas, por medio de la cual otras unidades orgánicas 

de la municipalidad emiten su opinión y conformidad con el mismo. 

De haber correcciones se realizan las mismas. 

 

• Etapa 3: Concertación 

Mediante una reunión se presenta el proyecto de instrumento de 

gestión ambiental ante la Comisión Ambiental Municipal (CAM), 

quienes brindarán aportes y conformidad con el mismo. De haber 

algunas correcciones, se realizarán para obtener así la versión final 

del proyecto de instrumento de gestión ambiental. 

 

• Etapa 4: Aprobación 

El proceso de aprobación sigue la ruta y orden establecido en la 

Lineamientos para la Formulación, modificación, y aprobación de 

documentos normativos (Directiva Nº01-2019-GPP-MDMM), en 

forma resumida es la siguiente: 

− Una vez tenido el proyecto de instrumento de gestión 

ambiental en su versión final, la Gerencia de Desarrollo 

Sostenible y Gestión Ambiental lo envía mediante 

Memorando a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

para que continúe con el proceso correspondiente de 

aprobación. 

− El expediente es derivado a la Gerencia Municipal y luego a 

la Gerencia de Asesoría Jurídica, si esta última realiza 
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algunas observaciones, emiten un informe a la Gerencia 

Municipal y posteriormente Gerencia Municipal, da 

conocimiento de estas observaciones a la Gerencia de 

Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental. 

− Se reciben las observaciones mencionadas por la Gerencia 

de Asesoría Jurídica y se realizan las correcciones, 

posteriormente se le envía con Memorando a la Gerencia de 

Asesoría Jurídica. 

− La Gerencia de Asesoría Jurídica revisa la documentación y 

emite opinión favorable para la aprobación del instrumento de 

gestión ambiental, enviando el expediente a Gerencia 

Municipal, quienes a su vez envían el expediente a Secretaria 

General.   

− Por último, Secretaria General se encargó del proceso final de 

aprobación, dando numeración al instrumento de gestión 

ambiental, luego gestionando las firmas y sellos respectivos 

de las unidades orgánicas involucradas y del alcalde de la 

Municipalidad. Posteriormente realiza las gestiones para la 

publicación del instrumento de gestión ambiental en el diario 

oficial El Peruano, y remite a la Gerencia de Gerencia de 

Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico para que 

publique en el portal web y del Estado el instrumento 

aprobado. 

 

b. Actividades de elaboración de la norma para la regulación, 

prevención y control de la contaminación sonora 

En este apartado se detallará el procedimiento seguido para dar 

cumplimiento al primer objetivo específico del presente informe, el 

cual consiste en elaborar una ordenanza para lo cual se siguió la 

metodología indicada en la figura 6, la cual se divide en 4 etapas 

que se detallan a continuación: 
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• Etapa 1: Diagnóstico 

El diagnóstico fue necesario para poder identificar de forma 

concreta y objetiva la contaminación sonora en el distrito. El 

diagnostico consistió en recopilar información referente a ruido y 

contaminación sonora en el distrito para luego analizarla y 

determinar conclusiones, parte de la información que se utilizó ya 

se tenía disponible (supervisiones, evaluaciones, quejas y 

denuncias), mientras que otras tuvieron que generarse (encuestas 

de percepción y observación de campo). 

 

➢ Observación de campo 

Se realizó un recorrido por todo el distrito de Magdalena del Mar 

para identificar de manera sensitiva, puntos del distrito con 

problemas ambientales, entre los cuales se consideró el ruido 

como uno de ellos. Producto de ello se elaboró un mapa de 

problemas ambientales. El recorrido se realizó durante una 

semana en el mes de febrero del año 2019. 

En gabinete:  

− Se utiliza un mapa del distrito para poder ubicar las calles y 

marcar las rutas. 

− Se elabora un registro de datos simple para ingresar las 

coordenadas, dirección y describir el problema. 

− Se verifica los materiales a usar: cámara o celular, folder, 

lapiceros, mapa con calles, fichas. 

En campo:  

− Se recorrió todo el distrito con ayuda del mapa, durante 1 

semana aproximadamente. 

− Se llenaron en las fichas simples los problemas encontrados 

con sus coordenadas y dirección del lugar. 

− Se tomaron fotografías a los puntos con problemas 

encontrados. 
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En gabinete: 

− Se elaboraron las fichas de percepción de problemas 

ambientales del distrito 

− Se llenaron las fichas con lo encontrado en el recorrido 

(fotos, descripción, coordenadas y dirección).  

− Se elaboró el mapa de problemas ambientales, en el 

programa ArcGIS, ubicando los puntos de problemas 

ambientales. 

 

➢ Encuestas de percepción 

Se realizó la encuesta de percepción de la contaminación sonora 

a la población del distrito para obtener información de primera 

mano. 

En gabinete: 

− Se elaboró la encuesta de percepción de la contaminación 

sonora del distrito (ver Anexo 4). 

− Se determinó la muestra en función del número de 

habitantes del distrito, resultando una muestra de 110 

personas encuestados, sin embargo, se lograron realizar 

138 encuetas para mayor seguridad. 

− Se distribuyó el número de encuestas según las juntas 

vecinales del distrito para poder tener una mejor distribución 

en todo el distrito.  

− Se prepararon los materiales a usar: copias de encuestas y 

cargos de recepción de encuesta, mapa de juntas vecinales 

del distrito. 

 

En campo: 

− Se realizaron las encuestas de forma presencial durante 2 

semanas (Ver Anexo 5). 

− También se repartieron las encuestas durante las mismas 2 

semanas con ayuda de los promotores ambientales. 
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− Se recogieron las encuestas durante 1 semana con ayuda 

de los promotores ambientales, según las hojas de cargos. 

− Se trasladó la información de las encuestas a una hoja de 

cálculo Excel y se evaluaron los resultados. 

 

➢ Revisión de antecedentes 

Principalmente se recopilo información con la que ya se contaba 

en la Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental y 

también información que se tuvo que solicitar a la Sub Gerencia 

de Fiscalización, Control Sanitario y Sanciones de la 

Municipalidad de Magdalena del Mar, estas fueron: 

− Supervisiones ambientales realizadas a administrados en 

temas del control de sus emisiones de ruido. 

− Evaluaciones ambientales, respecto de los monitoreos del 

nivel de presión sonora captados del tránsito vehicular en el 

año 2018. 

− Mapa de ruidos elaborado en el 2017. 

− Denuncias y quejas en temas de ruidos 

 

• Etapa 2: Concertación 

Posterior a la elaboración del diagnóstico de la contaminación 

sonora del distrito de Magdalena del Mar y con fecha 18.06.2019 

se llevó a cabo la primera reunión con el “Grupo técnico de calidad 

de aire” perteneciente a la Comisión Ambiental Municipal (CAM) del 

distrito de Magdalena del Mar, que tenía como miembros a un 

representante de la UGEL 03 (sector educación), un representante 

de Junta Vecinal, el Sub Gerente de Fiscalización, Control Sanitario 

y Sanciones, y representantes de la Gerencia de Desarrollo 

Sostenible y Gestión Ambiental (ver Anexo 6). 

 

En dicha reunión se expuso el Diagnostico y Evaluación de la 

Contaminación Sonora del distrito de Magdalena del Mar, y se 
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propusieron soluciones al problema de contaminación sonora en el 

distrito, llegándose a los siguientes acuerdos: se aprobó elaborar la 

ordenanza de ruidos para el distrito de Magdalena del Mar y seguir 

desarrollando las campañas de sensibilización contra el ruido a 

conductores de vehículos. 

 

• Etapa 3: Elaboración del proyecto de Ordenanza 

Para la elaboración de la ordenanza de ruidos se siguieron los 

siguientes pasos: 

 

➢ Recopilación de información 

Como primer paso se recopilo información teórica sobre el ruido, 

así como otras ordenanzas en el tema de ruidos con las que 

cuentan otras municipalidades, normativas nacionales 

relacionadas a ruidos y también normativa internacional en 

especial en el tema de ruido de interiores, puesto que se tenía 

proyectado incluirlo debido a que en el campo y la atención de 

quejas se presentan diversos casos de ruidos en interiores. 

 

➢ Elaboración del proyecto de Ordenanza 

Una vez recopilada toda la información necesaria se procedió a 

revisarla y estudiarla debido a que contaba con aspectos 

técnicos en lo que respecta al protocolo de monitoreo de ruido, 

tanto para monitorear el ruido ambiental como el ruido en 

interiores, pues ambos difieren. Una vez comprendido los 

protocolos, y demás términos, se comenzó a elaborar la 

ordenanza, tomando como referencia las ordenanzas de otros 

distritos como San Isidro, Barranco, Miraflores y Surco, en 

especial para los aspectos de regulación, establecer 

infracciones, sanciones, entre otros aspectos teóricos de la 

ordenanza. 
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En cuanto a la parte técnica como lo es el protocolo de monitoreo 

de ruido ambiental y el establecer los niveles de presión sonora 

permisibles, se basó en el ECA-ruido (D.S. Nº085-2003-PCM), 

Protocolo Nacional de Monitoreo de Ruido Ambiental (R.M. 

Nº227-2013-MINAM) y ordenanzas de los distritos, los mismos 

que a su vez se basaron en las Normas Técnicas Peruanas 

(NTP-ISO 996-1 y NTP-ISO 1996-2). Para el protocolo de 

monitoreo de ruido en interiores, se basó en la normativa 

española (Real Decreto 1367/2007-España) y la Guía de medida 

y evaluación del ruido de actividades o instalaciones de la 

Asociación Española para la Calidad Acústica (AECOR). 

 

Se utilizaron todas estas referencias mencionadas para la 

elaboración del proyecto de ordenanza, adaptándolas a la 

realidad y características propias de Magdalena del Mar, así 

como su marco normativo. 

 

➢ Consultas y conformidad 

Una vez finalizado el proyecto de ordenanza, se pasó a 

presentarlo tanto a algunas áreas involucradas como la Sub 

Gerencia de Fiscalización, Control Sanitario y Sanciones, y 

personal de la Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión 

Ambiental, mediante una reunión interna, luego se les solicitó 

remitir formalmente sus opiniones y comentarios, así como su 

conformidad con la el proyecto de ordenanza. Posteriormente se 

realizó una reunión con la CAM para presentar la propuesta y 

recoger sugerencias, las cuales fueron tomadas en cuenta para 

mejorar el proyecto de ordenanza (ver Anexo 7). 

 

Luego de recibir todas las opiniones y comentarios se corrigieron 

algunos detalles del proyecto de ordenanza obteniéndose la 

versión final. 
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• Etapa 4: Aprobación 

Para el proceso de aprobación sigue el mismo proceso detallado 

previamente en el titulo 2.4.2.1, Etapa 4, del presente informe.  

 

c. Actividades para la ejecución del Plan Anual de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental (Planefa) 

Para este segundo objetivo específico del presente informe se 

realizó en primer lugar la elaboración y aprobación del Planefa 

2020 como instrumento de gestión ambiental, para lo cual sigue el 

mismo procedimiento indicado en el titulo 2.4.2.1 en lo 

correspondiente a las Etapas 1, 2, 3 y 4 (ver Anexo 8). 

 

El Planefa contiene 4 actividades a ejecutar: supervisiones, 

evaluaciones, Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) y 

elaboración de instrumentos normativos, sin embargo, para fines 

prácticos solo se detallará el procedimiento que se siguió para la 

ejecución de supervisiones, el mismo que se muestra en la Figura 

7 y que se detallará a continuación: 

 

• Etapa 5: Preparatoria 

− Se revisan los antecedentes del administrado a ser 

supervisado. 

− Identificación de obligaciones ambientales (revisar 

normativas). 

− Elaborar la Carta de presentación (solo en caso de 

supervisión programada) y el Plan de Supervisión donde se 

indica las labores a realizar durante la supervisión (ver 

Anexo 9).  

− Notificar al administrado acerca de la supervisión, solo en 

caso de ser supervisión programada y opinada, de lo 

contrario al ser inopinada se apersonaría donde el 
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administrado y realizaría inmediatamente la supervisión. 

− Coordinar la fecha y hora de supervisión, solo si se trata de 

supervisión opinada. 

− Preparar los materiales y equipos a utilizar. 

 

• Etapa 6: Supervisión 

➢ Supervisión presencial 

− Apersonarse donde el administrado, identificarse 

mostrando credencial. 

− Solicitar la presencia del administrado u encargado. 

− Presentar la Carta, solo de tratarse de una supervisión 

programada. Presentar también el Plan de Supervisión. 

− Solicitar documentación necesaria al administrado. 

− Realizar las acciones de supervisión siguiendo lo 

establecido en el Plan de Supervisión y los protocolos de 

monitoreo, tomar fotografías (ver Anexo 10). 

✓ Para el monitoreo de fuentes fijas, el punto se ubicará 

a 3 metros de la fuente, se procede a armar el trípode 

y colocar el sonómetro a 1,5 m ± 0,1 m, sobre el piso.   

✓ El supervisor se ubica siempre detrás del sonómetro y 

a una distancia mayor a 0,5 m, para evitar el 

apantallamiento. 

✓ Orientar el micrófono hacia la fuente de ruido. 

✓ El ángulo de inclinación del sonómetro respecto a una 

horizontal, debe ser entre 30° a 45º. 

✓ Configurar el sonómetro para el tiempo de medición y 

ponderación (frecuencia y tiempo). 

✓ El intervalo de tiempo a medir es de 5 a 10 minutos, 

periodo donde se debe captar las actividades 

operativas en forma habitual. 

✓ Si las actividades de generación de ruido son cíclicas 

el tiempo de medición podrá ampliarse de modo que 
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abarque dichas actividades. 

− Proceder a realizar las mediciones con el ruido específico.  

− Proceder a realizar las mediciones con el ruido de fondo o 

residual, es decir, del ambiente con las actividades del 

generador de ruido suspendidas.  

− Llenar el acta de supervisión, identificar e indicar los 

presuntos incumplimientos, indicar las medidas 

orientativas, correctivas y/o preventivas, de corresponder, 

así mismo solicitar el envío de alguna documentación 

faltante indicando el plazo en el acta. 

− Firmar el acta de supervisión y dejar copia al administrado. 

 

➢ Supervisión no presencial 

− Notificar al administrado y solicitar documentación 

necesaria. 

− Revisión de información. 

 

• Etapa 7: Resultados 

− Cálculos, correcciones y análisis de resultados obtenidos 

en la supervisión. 

− Calificar los presuntos incumplimientos. 

− Elaborar el informe de supervisión, debe indicar las 

conclusiones y recomendaciones a seguir tanto el 

administrado como el área que sigue el proceso 

administrativo sancionador. 

− Remitir el informe a la Subgerencia de Fiscalización, 

Control Sanitario y Sanciones. 

 

d. Actividades para la ejecución del Programa de Vigilancia y 

Monitoreo de la Contaminación Sonora (PVMCS) 

 
Para este tercer objetivo específico del presente informe se realizó 
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en primer lugar la elaboración y aprobación del PVMCS 2020 como 

instrumento de gestión ambiental, para lo cual se sigue el mismo 

procedimiento indicado en el titulo 2.4.2.1 en lo correspondiente a 

las Etapas 1, 2, 3 y 4.   

 

El PVMCS contiene 3 actividades a ejecutar: supervisiones, 

evaluaciones, campañas de sensibilización, sin embargo, para 

fines prácticos solo se detallará el procedimiento que se siguió para 

la ejecución de evaluaciones y campañas de sensibilización, el 

mismo que se muestra en la Figura 8 y que se detallará a 

continuación: 

 

d.1 Ejecución de Evaluaciones 

• Etapa 5: Preparación  

− Ubicación de los puntos a monitorear, revisar la 

programación en el instrumento de gestión ambiental. 

− Inspeccionar el instrumento para descartar posibles 

daños físicos, principalmente el micrófono. 

− Verificar la condición de la batería, tanto del sonómetro y 

del calibrador. 

− Verificar que los instrumentos estén dentro del periodo de 

calibración. 

 

• Etapa 6: Evaluación 

− Para el monitoreo de fuentes móviles (vehiculares), el 

punto se ubicará al borde de la calzada, se procede a armar 

el trípode y colocar el sonómetro a 1,5 m ± 0,1 m, sobre el 

piso.   

− El supervisor se ubica siempre detrás del sonómetro y a 

una distancia mayor a 0,5 m, para evitar el 

apantallamiento. 

− Orientar el micrófono hacia la fuente de ruido. 
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− El ángulo de inclinación entre el sonómetro y el plano 

horizontal, podrá estar orientado entre 30° a 45°. 

− Configurar el sonómetro para el tiempo de medición (20 

minutos) y ponderación (frecuencia y tiempo). Ponderada 

en “F” y “A”. El intervalo de medición debe ser en el horario 

de mayor tráfico u hora punta. 

− Proceder a realizar las mediciones (ver Anexo 11). 

− Contar el número de vehículos que pasan en el intervalo de 

medición, distinguiendo los tipos de vehículos (transporte 

de personas, transporte de carga, menor de 4 ruedas y 

especial). 

− Se deben escribir todos los datos obtenidos y mencionados 

previamente en la ficha de evaluación y monitoreo de ruido 

ambiental (ver Anexo 12). 

 

• Etapa 7: Resultado 

− Realizar el análisis de resultados en oficina 

− Elaborar el informe de evaluación. 

− Según la evaluación realizada se deben proponer medidas 

de mejora para la actividad como para la gestión de la 

contaminación sonora. 

 

d.2 Ejecución de Campañas de Sensibilización 

 

• Etapa 5: Preparación  

En esta etapa se realiza la capacitación a los voluntarios 

ambientales y personal de la Gerencia de Desarrollo Sostenible 

y Gestión Ambiental en el tema de contaminación sonora y 

sobre la campaña de sensibilización. Posteriormente se 

determina la ubicación de los lugares de intervención donde se 

desarrollarán las campañas. Por último, se preparan los 

materiales de educación a utilizar como son los volantes y 



56  

pancartas, los cuales se gestionaron previamente con la 

Gerencia de Comunicaciones y la Sub Gerencia de Logística y 

Control Patrimonial.  

 

• Etapa 6: Ejecución 

Para la ejecución de las campañas, se formaron grupos para 

realizar la intervención de forma paralela en diferentes puntos 

del distrito, así como para cumplir diferentes funciones como 

supervisar la campaña, sensibilizar con pancartas, 

sensibilización personalizada a conductores, toma de 

fotografías (ver Anexo 13). 

 

La sensibilización se desarrolla durante el tiempo de duración 

del semáforo en rojo en las diferentes vías, motivo por el cual 

se debe actuar rápido y la sensibilización debe ser breve y 

concisa. Los voluntarios ambientales se distribuyen para 

abarcar la mayor cantidad de vehículos, se acercan y lo 

sensibilizan con ayuda de un volante informativo.  

 

• Etapa 7: Resultado 

Culminada la campaña se realiza el análisis de la actividad para 

luego elaborar el informe respectivo, con esta información se 

deben proponer acciones de mejora tanto para la campaña 

como de la gestión de la contaminación sonora.  

 

También se gestiona la difusión de la campaña realizada por 

medio de las redes sociales mediante coordinaciones con la 

Gerencia de Comunicaciones. 

 

2.4.3. Resultados 
 

• Resultado General 

Como resultado general, en el 2020 se elaboraron y aprobaron 3 
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instrumentos de gestión ambiental para la contaminación sonora en 

el distrito de Magdalena del Mar, estos son los siguientes: 

− Ordenanza Nº83-2020-MDMM “Ordenanza que aprueba el 

Régimen de Regulación, Prevención y Control de la 

Contaminación Sonora en el Distrito de Magdalena del Mar” 

(ver Anexo 14).  

− Plan anual de evaluación y fiscalización ambiental (Planefa) 

2021 del distrito de Magdalena del Mar, aprobado con 

Resolución de Alcaldía Nº41-2020-A-MDMM (ver Anexo 15). 

− Programa de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora 

(PVMCS) de la Municipalidad de Magdalena del Mar en el año 

2020 aprobado con Decreto de Alcaldía Nº007-2020-A-MDMM 

(ver Anexo 16). 

 

En el 2020 además permanecía en vigencia el Plan anual de 

evaluación y fiscalización ambiental (Planefa) 2020 del distrito de 

Magdalena del Mar, el mismo que fue aprobado en el año 2019, 

esto debido a los cambios en los lineamientos establecidos por el 

OEFA, donde ahora se aprueba el Planefa un año antes de su 

ejecución.  

 

De esta forma Magdalena del Mar cuenta anualmente con 4 

instrumentos de gestión ambiental para la contaminación sonora 

aprobados y en vigencia. 

 

En la Figura 9 se observa la comparación en la cantidad de 

instrumentos de gestión ambiental para la contaminación sonora 

aprobados y vigentes en Magdalena del Mar entre el año 2019 y 

2020. 
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Figura 9 Comparativo de Instrumentos de Gestión Ambiental  

Comparativo de Instrumentos de Gestión Ambiental vigentes 

 

Nota. Los instrumentos de gestión ambiental para la contaminación 

sonora comprenden el un (1) Programa de Vigilancia y Monitoreo 

de la Contaminación Sonora, dos (2) Planes de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (del año de ejecución y del año siguiente) 

y por último una (01) Ordenanza para la regulación, prevención y 

control de la contaminación sonora.  

 

A continuación, se muestran los resultados específicos: 

 

• Resultados de la elaboración de una normativa legal para 

la regulación, prevención y control de la contaminación 

sonora en el distrito de Magdalena del Mar 

Se elaboró y aprobó la “Ordenanza que aprueba el Régimen de 

Regulación, Prevención y Control de la Contaminación Sonora en 

el Distrito de Magdalena del Mar” con la numeración Ordenanza 

Nº83-2020-MDMM, la cual fue publicada en el diario oficial El 

Peruano con fecha sábado 29 de febrero de 2020 (ver Anexo 14). 

Esta ordenanza incluye además el procedimiento para el monitoreo 

de los niveles de presión sonora.  
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En la Figura 10, se observa el comparativo en porcentaje (%) de 

cumplimiento de aprobación de la ordenanza mencionada entre 

2019 y 2020. 

 

Figura 10 Comparativo de aprobación de ordenanza 

Comparativo de aprobación de ordenanza 

 

Nota. La figura muestra que en el año 2019 el porcentaje de 

aprobación de la ordenanza era 0% ya que aún no se tenía la 

ordenanza aprobada, sin embargo, ya se encontraba trabajándose 

en la misma. 

 

• Resultados de la ejecución Plan anual de evaluación y 

fiscalización ambiental (Planefa) 2020 

Se ejecutaron las actividades del “Plan anual de evaluación y 

fiscalización ambiental (Planefa) del distrito de Magdalena del Mar” 

en el año 2020, en lo referido a las supervisiones por atención de 

quejas y/o denuncias, atendiéndose 35 quejas por ruido ambiental 

en el 2020. En la Figura 11, se observa un comparativo del número 

de quejas recibidas y atendidas entre el año 2019, 2020 y 2021 

(hasta junio). 
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Figura 11 Comparativo de atención de quejas por ruidos año 

Comparativo de atención de quejas por ruidos por año 

 

Nota. A partir del año 2020, cuando entro en vigencia la Ordenanza 

Nº83-2020-MDMM, se comenzaron a atender casos de ruido 

interno puesto que se incluyó su protocolo en la ordenanza. 

 

Desde la aprobación de la Ordenanza Nº83-2020-MDMM (febrero 

de 2020), el número de quejas por ruidos de forma general 

aumento, esto debido a que la población comenzó a realizar más 

quejas al enterarse de que el distrito contaba ahora con una 

ordenanza para regular la contaminación sonora. También se 

comenzaron a atender casos de ruido interno por primera vez, ya 

que en la ordenanza también se incluyó el procedimiento para 

realizar los monitoreos del nivel de presión sonora en interiores, 

pese a no ser competencia directa de la Gerencia de Desarrollo 

Sostenible y Gestión Ambiental, sino del área sanitaria, la 

afectación es puntual a diferencia del ruido ambiental.  

 

En la Figura 12, se observa como en el año 2020 los quejas 

recibidas y atendidas por ruido ambiental eran mucho mayores que 

las de ruido en interior, representando el 81% de las quejas en total.  
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Figura 12 Comparativo de quejas por ruido ambiental e  

Comparativo de quejas por ruido ambiental e interno en 2020 

 

Nota. El 19% equivale a 8 casos por ruido interno, mientras que el 

81% equivale a 35 casos por ruido ambiental. 

 

En la Figura 13, se observa como en el año 2021 (solo hasta junio), 

las quejas de ruido interno han aumentado en comparación con las 

de ruido ambiental, representando el 56% del total de quejas, esto 

debido a que las supervisiones programadas en el Planefa tienen 

un enfoque correctivo y preventivo para atenuar el ruido ambiental, 

poniendo en alerta a los administrados con respecto al control de 

los ruidos que generen, logrando de esta forma que tomen medidas 

para reducir la contaminación sonora y así eviten multas y/o 

clausuras de sus locales; mientras que por el lado de los ruidos 

internos, estos solo se atienden por motivos de quejas, en 

consecuencia, los administrados no toman medidas preventivas. 
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Figura 13 Comparativo de quejas por ruido Ambiental e interno  

Comparativo de quejas por ruido ambiental e interno en 2021 

 

Nota. El 56% equivale a 15 casos por ruido interno, mientras que el 

44% equivale a 12 casos por ruido ambiental. 

 

• Resultados de la ejecución del Programa de vigilancia y 

monitoreo de la contaminación sonora (PVMCS) 2020 

Se ejecutaron las actividades del “Programa de vigilancia y 

monitoreo de la contaminación sonora (PVMCS) de la 

Municipalidad de Magdalena del Mar” en el año 2020, en lo referido 

a las evaluaciones de calidad ambiental para el componente ruido 

y las campañas de sensibilización. 

 

Los puntos donde se realizan las evaluaciones del nivel de la 

presión sonora se muestran en la Tabla 6, así mismo, en el 2021 

se adicionaron 4 puntos los cuales se muestran en la Tabla 7.  Los 

resultados de las evaluaciones de estos puntos y su comparativo 

entre los años 2019, 2020 y 2021 (hasta junio), se muestran en la 

Figura 14. 
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Tabla 6 Puntos de monitoreo 

Puntos de monitoreo 

Nº Ubicación 
Código 

de punto 

Coordenadas  

(UTM WGS 84) 

Norte (m) Este (m) 

1 Jr. Bolognesi con Jr. Castilla PMR1 8662507 0274264 

2 Jr. Tacna con Jr. Bolognesi PMR2 8662429 0274494 

3 Jr. Castilla con Jr. Gálvez PMR3 8662609 0274304 

4 Jr. Leoncio Prado con Jr. José Gálvez PMR4 8662569 0274432 

5 Av. Del ejercito con Av. Brasil PMR5 8661846 0274486 

6 Jr. Bolognesi con Av. Brasil PMR6 8662311 0274825 

7 Av. Brasil con Av. Javier Prado PMR7 8662651 0275136 

8 
Av. Javier Prado con Av. Juan de 

Aliaga 
PMR8 8662275 0275826 

Nota. Los 4 primeros puntos se encuentran en zona comercial, 

mientras que los siguientes 4 puntos se encuentran en zona 

residencial. 

 

 

Tabla 7 Puntos de monitoreo adicionales (2021) 

Puntos de monitoreo adicionales (2021) 

Nº Ubicación 
Código 

de punto 

Coordenadas 

(UTM WGS 84) 

Norte (m) Este (m) 

9 Jr. Junín con Jr. Manco Cápac  PMR9 8662698 0275092 

10 Ovalo Sucre  PMR10 8662630 0274691 

11 Av. Del Ejército con Bajada Marbella PMR11 8661480 0275543 

12 Av. Del Ejercito con Av. Salaverry PMR12 8661224 0275954 

Nota. Los 4 puntos mencionados se encuentran ubicados en zona 

residencial. 
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Figura 14 Comparativo del resultado de evaluaciones por año 

Comparativo del resultado de evaluaciones por año 

 

Nota. Los puntos PMR9, PMR10, PMR11 y PMR12 solo cuentan 

con datos del 2021 puesto que fueron adicionados y medidos por 

primera vez en el 2021. 

 

Se observa que de forma general la contaminación sonora medida 

a través del nivel de presión sonora en estos puntos se ha reducido, 

aunque de forma más considerable y notoria en los puntos PMR3 

y PMR4 correspondientes a los cruces de calles del Jr. Castilla con 

Jr. José Gálvez y Jr. Leoncio Prado con Jr. José Gálvez 

respectivamente, esto está relacionado a la ejecución de 

peatonalización de esas calles como parte del proyecto de damero 

comercial (macromanzana) promovido por la Gerencia de 

Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental en el 2020. 

 

En cuanto a la ejecución de las campañas de sensibilización, la 

Figura 15 muestra un comparativo del número de fechas y cantidad 

PMR1 PMR2 PMR3 PMR4 PMR5 PMR6 PMR7 PMR8 PMR9 PMR10 PMR11 PMR12

Dic 2019 74.1 74.8 69.9 70.2 73.5 77.5 76.3 77.6

Dic 2020 71.2 72.1 63.8 64.3 71.7 73.1 76.5 71.5

Jun 2021 72.6 72.6 60.2 62.7 73.4 73.3 74.7 71.2 72.4 72 74.4 74.5
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de puntos intervenidos entre el 2019, 2020 y 2021 (hasta junio). 

 
Figura 15 Comparativo de realización de campañas de 

Comparativo de realización de campañas de sensibilización 

 
Nota. Las intervenciones se refieren a las diferentes ubicaciones 

donde se realizaron las campañas de sensibilización “con ruido no 

avanzas”. 

 

Se observa que en el 2019 se realizaron más fechas de la campaña 

interviniendo en más puntos del distrito, mientras que en los años 

posteriores han ido disminuyendo debido a las dificultades 

productos del contexto de la pandemia de la COVID-19 y el 

aumentado de otras campañas ambientales a las que se les está 

dando prioridad.  

 

En la Figura 16, se observa que la cantidad de puntos intervenidos 

por fecha ha ido en aumento siendo que el 2019 se intervenían 

aproximadamente dos puntos por fecha, el 2020 se logró intervenir 

3 puntos por fecha y el 2021, se logró intervenir 4 puntos por fecha, 

llegándose a un aumento del 230% en 2021, respecto de la base 

del 2019 el cual consideramos como 100%. 
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Figura 16 Cantidad de intervenciones por fecha en 2019, 2020 y  

Cantidad de intervenciones por fecha en 2019, 2020 y 2021 

 

Nota. Las intervenciones se refieren a las diferentes ubicaciones 

donde se realizaron las campañas de sensibilización “Con ruido 

no avanzas”.

2
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2.4.4. Cronograma de las actividades profesionales 

 

Tabla 8 Cronograma de actividades 

Cronograma de actividades 

N.º Actividad 
2019 2020 % de 

Cumplimiento E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D 

Objetivo Especifico 1: elaboración de una “Ordenanza para regular, prevenir y controlar la contaminación sonora” 

1 
Realizar la observación de campo en todo el distrito para determinar 
problemas ambientales 

  X                                             100% 

2 
Elaborar, realizar la encuesta de percepción de la contaminación sonora 
a la población del distrito  

    X                                           100% 

3 Revisión de antecedentes: supervisiones, evaluaciones, quejas.       X                                         100% 

4 
Elaboración del diagnóstico de la contaminación sonora en el distrito de 
Magdalena del Mar 

        X X                                     100% 

5 Reunión de trabajo con la Comisión Ambiental Municipal (CAM).           X                                     100% 

6 Recopilación y revisión de información para elaborar la ordenanza.             X X                                 100% 

7 Elaboración del proyecto de ordenanza.                 X X                             100% 

8 
Realizar consultas a otras unidades orgánicas sobre el proyecto de 
ordenanza, recojo de observaciones. 

                    X                           100% 

9 
Reunión de presentación del proyecto de ordenanza a la CAM, recojo de 
observaciones. 

                  X                             100% 

10 Correcciones del proyecto de ordenanza para obtener la versión final.                       X                         100% 

11 
Enviar el proyecto de ordenanza a Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto (GPP) para iniciar el proceso de aprobación. 

                      X                         100% 

12 Seguimiento del proceso de aprobación del proyecto de ordenanza.                       X X                       100% 

13 Aprobación y publicación de la Ordenanza Nº083-2020-MDMM.                           X                     100% 



 

Objetivo Especifico 2: ejecución del "Plan anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planefa)" 2020 

14 
Revisión de antecedentes del año anterior: supervisiones, evaluaciones, 
quejas. 

X                                               100% 

15 Identificación de problemas ambientales. X                                               100% 

16 Elaborar el Planefa siguiendo la Guía de orientación para el Planefa. X                                               100% 

17 
Realizar consultas a otras unidades orgánicas sobre el proyecto de 
Planefa, recojo de observaciones   

X X                                             100% 

18 
Reunión de presentación del proyecto de Planefa a la CAM, recojo de 
observaciones 

  X                                             100% 

19 Correcciones del proyecto de Planefa para obtener la versión final.   X                                             100% 

20 
Enviar el proyecto de Planefa a GPP para iniciar el proceso de 
aprobación. 

    X                                           100% 

21 Seguimiento del proceso de aprobación del proyecto de Planefa     X                                           100% 

22 
Aprobación y publicación del Planefa 2020 con Resolución de Alcaldía 
Nº116-2019-MDMM 

    X                                           100% 

23 Realizar la modificación de la programación del Planefa 2020                                     X           100% 

24 
Enviar la modificatoria de la programación del Planefa 2020 a GPP para 
iniciar el proceso de aprobación. 

                                    X           100% 

25 Seguimiento del proceso de aprobación del proyecto de Planefa                                     X X         100% 

26 
Aprobación y publicación de la modificatoria de Planefa 2020 con 
Resolución de Alcaldía Nº113-2020-MDMM 

                                       X       100% 

27 Ejecución de las actividades del Planefa 2020 modificado (supervisiones)                         X X X       X X X X X X 100% 

28 Elaborar los informes de supervisión                         X X X       X X X X X X 100% 

29 
Enviar informes de supervisión a la Sub Gerencia de Fiscalización, 
Control Sanitario y Sanciones. 

                        X X X       X X X X X X 100% 

30 Reporte Trimestral del Planefa 2020                             
 

X     X     X     100% 



 

Objetivo Especifico 3: ejecución del "Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora (PVMCS)" 2020 

31 
Revisión de antecedentes del año anterior: supervisiones, evaluaciones, 
quejas, campañas de sensibilización. 

                        X                       100% 

32 Identificación de problema ambiental                         X                       100% 

33 
Elaborar el PVMCS siguiendo la estructura indicada en la Ordenanza 
Nº1965-MML 

                        X                       100% 

34 
Realizar consultas internas sobre el proyecto de PVMCS, recojo de 
observaciones   

                          X                     100% 

35 
Reunión de presentación del proyecto de PVMCS a la CAM, recojo de 
observaciones 

                          X                     0% 

36 Correcciones del proyecto de PVMCS para obtener la versión final                           X                     100% 

37 
Enviar el proyecto de PVMCS a GPP para iniciar el proceso de 
aprobación. 

                            X                   100% 

38 Seguimiento del proceso de aprobación del proyecto de PVMCS.                                     X           100% 

39 
Aprobación y publicación del PVMCS 2020 con Decreto de Alcaldía 
Nº007-2020-MDMM 

                                    X           100% 

40 
Ejecución de actividades de evaluación del PVMCS (monitoreos + conteo 
de vehículos), según el Planefa 2020 modificado 

                                        X     X 50% 

41 Capacitar a voluntarios ambientales y personal para la sensibilización                         X                     X 100% 

42 
Ejecución de las campañas de sensibilización a conductores de vehículos 
según Plan EDUCCA 2020 

                        X X                   X 150% 

43 Proponer acciones de mejora                                 X           X X 100% 

Nota. Algunas actividades tienen un porcentaje de ejecución de 0% y 50% debido a la declaración de estado de 
emergencia (2020). 
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III. APORTES REALIZADOS 

 
3.1. Aportes del Bachiller en la institución 

Los aportes realizados por el suscrito en su centro de trabajo, 

específicamente la Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión 

Ambiental, de la Municipalidad de Magdalena del Mar, son los siguientes: 

• Liderar el proceso de elaboración, ejecución, seguimiento y reporte 

del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planefa) (ver 

Anexo 3). 

• Liderar el proceso de elaboración, ejecución y seguimiento del 

Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 

(PVMCS) (ver Anexo 3). 

• Liderar el proceso de elaboración y seguimiento para la aprobación 

de la Ordenanza Nº83-2020-MDMM “Ordenanza que aprueba el 

Régimen de Regulación, Prevención y Control de la Contaminación 

Sonora en el Distrito de Magdalena del Mar” (ver Anexo 3). 

• Crear la metodología para la elaboración de la Ordenanza Nº83-2020-

MDMM, basado en normativas y aportes propios. 

• Elaboración del cuestionario de percepción de la contaminación 

sonora en el distrito (ver Anexo 4).  

• Elaborar la “Ficha de Evaluación y Monitoreo de Ruido Ambiental”, el 

cual es usado para el cumplimiento de las actividades del Planefa y 

PVMCS (ver Anexo 12). 

• Elaboración del “Plan de Supervisión Ambiental”, usado para el 

desarrollo de las supervisiones en el cumplimiento de las actividades 

del Planefa y PVMCS (ver Anexo 9). 

• Elaborar, junto con el grupo técnico, la “Memoria Descriptiva 

Macromanzana Damero Comercial del distrito de Magdalena del Mar”, 

el cual sirvió de sustento para la elaboración de un proyecto de 

inversión que consiste en peatonalizar y mejorar las condiciones de 

infraestructura urbana ante el problema de movilidad a escala del 

peatón en el contexto de la pandemia por la COVID-19 (ver Anexo 3). 
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• Promover el mantenimiento, calibración y adquisición de 

equipamiento para la correcta realización de los monitoreos de los 

niveles de presión sonora. (ver Anexo 17). 

• Liderar las campañas de sensibilización “Con ruido no avanzas” 

dirigido a conductores de vehículos. Esto incluye coordinar la 

elaboración, diseño y adquisición del material educativo, capacitar a 

los voluntarios ambientales y dirigir las campañas (ver Anexo 13). 

 
3.2. Logros alcanzados 

 

Dentro de los logros alcanzados tenemos los siguientes: 

• Se aprobó la Ordenanza Nº83-2020-MDMM “Ordenanza que aprueba 

el Régimen de Regulación, Prevención y Control de la Contaminación 

Sonora en el Distrito de Magdalena del Mar” (ver Anexo 14). 

• Se aprobó el “Procedimiento de medición de nivel de presión sonora”, 

que está incluido en la Ordenanza Nº83-2020-MDMM. 

• Se aprobó el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(Planefa) 2021 (ver Anexo 15). 

• Se aprobó el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación 

Sonora (PVMCS) 2020 (ver Anexo 16). 

• Aprobación de la inversión IOARR con código CUI Nº2483460, para 

la adquisición del kit de monitoreo que incluye un nuevo sonómetro, 

trípode, normas técnicas y más (ver Anexo 18). 

• Aprobación de la inversión IOARR con código CUI Nº2489707, para 

la intervención y generación de la macromanzana en la zona 

comercial de Magdalena del Mar (ver Anexo 19 y 20). 

• Se redujeron los niveles de presión sonora de forma considerable por 

debajo del ECA-ruido para la zona comercial donde se encuentra la 

nueva macromanzana (ver Anexo 21). 

• Cumplimiento de todas las quejas y/o denuncias derivadas del OEFA 

(ver Anexo 22). 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 
 
 

4.1. Discusión 

• A través de la revisión del portal web de transparencia del Estado y de las 

municipalidades de Lince, Jesús María y Magdalena del Mar, se 

evidenció, tal y como se muestra en la Figura 17, que la Municipalidad de 

Lince ha mantenido de forma contante, desde el 2019 al 2021, 4 

instrumentos de gestión de la contaminación sonora aprobados y en 

vigencia (Municipalidad de Lince [ML], 2020); mientras que la 

Municipalidad de Jesús María paso de 4 instrumentos aprobados y en 

vigencia en el 2019 a solo contar con 3 en el 2020 y 2021 (Municipalidad 

de Jesús Maria [MJM], 2020), puesto que no elaboró su Programa de 

Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora en el 2020 y 2021. Por 

otro lado, vemos como la Municipalidad de Magdalena del Mar paso del 

tener solo 3 instrumentos de gestión ambiental de la contaminación 

sonora aprobados y en vigencia en el 2019 a tener 4 para el 2020 y 2021 

(Municipalidad de Magdalena del Mar [MDMM], s.f.); reflejándose así la 

mejora en el cumplimiento de los instrumentos que se deben tener 

aprobados y en vigencia para la gestión de la contaminación sonora y en 

cumplimiento de las normativas que los regulan. 

 

Figura 17 Comparativo de instrumentos aprobados y en vigencia  

Comparativo de instrumentos aprobados y en vigencia por distrito 

 

Nota. Los instrumentos de gestión ambiental para la contaminación 

sonora considerados son: un (01) Programa de Vigilancia y Monitoreo de 

4 4 44
3 33

4 4

2019 2020 2021

Instrumentos aprobados y en vigencia por año

Lince Jesus Maria Magdalena del Mar
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la Contaminación Sonora, dos (02) Planes de Evaluación y Fiscalización 

ambiental (del año de ejecución y del año siguiente) y una (01) Ordenanza 

para regular, prevenir y controlar la contaminación sonora; siendo de esta 

forma 04 instrumentos. 

 

• La Figura 18, muestra un comparativo de los años en los que diferentes 

municipalidades aprobaron su ordenanza para regular la contaminación 

sonora. La Municipalidad de Magdalena del Mar cuenta a partir del 2020 

con la Ordenanza N°83-2020-MDMM, siendo la que más recientemente 

ha aprobado su ordenanza para regular, prevenir y controlar la 

contaminación sonora en su jurisdicción, seguido por San Isidro que lo 

aprobó en 2015 (Municipalidad de San Isidro [MSI], 2020), Jesús María 

en 2009 (Municipalidad de Jesús Maria [MJM], 2020) y la más antigua 

Lince que lo aprobó en 2007 (Municipalidad de Lince [ML], 2020). Todas 

estas ordenanzas continúan siendo vigentes. 

 

Figura 18 Comparativo de año de aprobación de ordenanzas  

Comparativo de año de aprobación de ordenanzas por Municipalidad 

 

Nota. Cuando un color aparece por primera vez en un año indica que en 

ese año se aprobó su respectiva ordenanza para regular, prevenir y 

controlar la contaminación sonora, los años posteriores donde siguen 

apareciendo representan que sigue en vigencia.  

 

Si comparamos cada ordenanza podremos apreciar que las ordenanzas 

más recientes, es decir, la de Magdalena del Mar y San Isidro son las más 

2007 2009 2015 2020

Ordenanza aprobada y en vigencia

Lince Jesus Maria San Isidro Magdalena del Mar
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completas por su nivel de detalle al regular cada aspecto posible 

relacionado a la contaminación sonora, contienen también los 

procedimientos para realizar los monitoreos del nivel de presión sonora a 

diferencia de las otras dos ordenanzas de Lince y Jesús María. Contar 

con este instrumento era necesario para fortalecer las funciones de 

supervisión ambiental y evaluaciones de la calidad ambiental del 

componente ruido.  

 

• Se ejecutaron las actividades del Planefa 2020 de la Municipalidad de 

Magdalena del Mar, en lo relacionado a las supervisiones ambientales 

por motivos de quejas, en base a ello se comprará con los resultados de 

otras municipalidades. 

 

La Figura 19 muestra un comparativo del número de quejas por ruidos 

recibidas y atendidas por la Municipalidad de San Isidro entre el 2016 y 

2019. La Municipalidad de San Isidro, comenzó a recibir muchas quejas 

por ruidos al año siguiente de entrada en vigencia su ordenanza para 

regular la contaminación sonora (fines del 2015), sin embargo, 

progresivamente fueron disminuyendo debido a la atención de los mismos 

(Municipalidad de San Isidro [MSI], 2020). 

 

Figura 19 Comparativo de quejas recibidas y atendidas 

Comparativo de quejas recibidas y atendidas en San Isidro 

 

Nota. La figura muestra el comportamiento de la reducción de quejas por 
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ruidos recibidas y atendidas en San Isidro posterior a la aprobación de su 

ordenanza. 

 

La Figura 20 muestra un comparativo del número de quejas por ruidos 

recibidas y atendidas por el Municipio de Montevideo entre el 2007 y 

2011. El Municipio de Montevideo, Uruguay, comenzó a recibir muchas 

quejas por ruido al año siguiente de que la Defensoría del Vecino de 

Montevideo iniciara sus funciones (finales de 2006), sin embargo, 

progresivamente fueron disminuyendo los casos, esto se debió a las 

labores de la DVM, quienes daban seguimiento y presionaban al 

Municipio para que resuelvan los casos de forma eficiente, lo que llevó al 

Municipio a tomar medidas más drásticas en la resolución de casos, no 

conformándose con multas sino aplicando sanciones administrativas más 

duras como la clausura de locales (Orozco & Gonzalez, 2012). 

 

Figura 20 Comparativo de quejas recibidas y atendidas en  

Comparativo de quejas recibidas y atendidas en Montevideo 

 

Nota. La figura muestra el comportamiento de la reducción de quejas por 

ruidos recibidas y atendidas en Montevideo posterior a que la Defensoría 

del Vecino de Montevideo iniciara sus funciones. 
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La Figura 21 muestra un comparativo del número de quejas por ruidos 

recibidas y atendidas por la Municipalidad de Magdalena del Mar entre el 

2019 y 2021 (hasta junio). La Municipalidad de Magdalena del Mar 

comenzó a recibir mayor cantidad de quejas por ruidos a partir de la 

entrada en vigencia de la Ordenanza N°83-2020-MDMM para regular la 

contaminación sonora (febrero de 2020), esto se debió a la respuesta de 

las personas, que al enterarse de que el distrito contaba por primera vez 

con esta norma comenzaron a exigir se atiendan diversos casos que por 

lo general antes no reportaban. La ordenanza para regular la 

contaminación sonora en el distrito de Magdalena del Mar es muy reciente 

(2020) debido a ello aún no se cuenta con mayor data como para hacer 

un comparativo del número de quejas recibidas por años, sin embargo, se 

proyecta que debido a la atención oportuna y drástica con que se vienen 

atendiendo los casos de contaminación sonora, estas quejas irán 

disminuyendo año tras año, como sucedió en el Municipio de Montevideo.  

 

Figura 21 Comparativo de quejas recibidas y atendidas en  

Comparativo de quejas recibidas y atendidas en Magdalena del Mar 

 

Nota. La figura muestra el comportamiento del número de quejas por 

ruidos recibidas y atendidas en Magdalena del Mar antes y después de la 

aprobación de su Ordenanza (enero 2020).  

 

• Se ejecutaron las actividades del PVMCS 2020 de la Municipalidad de 

Magdalena del Mar, en lo relacionado a las evaluaciones de calidad 
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ambiental para el componente ruido. La Figura 22 muestra un 

comparativo de las evaluaciones de calidad ambiental para ruido en el 

distrito de Lince entre el año 2019 y 2020, observándose que los niveles 

de presión sonora en el 2020 se redujeron frente a los del 2019, sin 

embargo, solo 1 de los 4 puntos monitoreados se encuentran por debajo 

del ECA-ruido en el 2020 (Municipalidad de Lince [ML], 2020). 

 

Figura 22 Comparativo de resultados de evaluaciones en  

Comparativo de resultados de evaluaciones en Lince 

 

Nota. Los 3 primeros puntos se ubican en zona comercial y el cuarto 

punto en zona residencial. 

 

La Figura 23 muestra un comparativo de las evaluaciones de calidad 

ambiental para ruido en el distrito de Magdalena del Mar entre el año 2019 

y 2020, observándose que los niveles de presión sonora en el 2020 se 

redujeron frente a los del 2019, sin embargo, solo 2 de los 8 puntos 

monitoreados se encuentran por debajo del ECA-ruido en el 2020. 
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Figura 23 Comparativo de resultados de evaluaciones 

Comparativo de resultados de evaluaciones en Magdalena del Mar 

 

Nota. Los 4 primeros puntos se ubican en zona comercial mientras que 

los siguientes 4 puntos se ubican en zona residencial. 

 

La razón por la que Magdalena del Mar logró tener esos dos puntos con 

niveles considerables por debajo del ECA-ruido se debió a las medidas 

que se tomaron de peatonalizar 6 cuadras en la zona comercial del 

distrito.  

 

La Figura 24 muestra un comparativo de las evaluaciones de calidad 

ambiental para ruido en el distrito de Jesús María entre el año 2019 y 

2020, observándose que los niveles de presión sonora en el 2020 se 

redujeron frente a los del 2019, sin embargo, ninguno de los puntos 

monitoreados se encuentra por debajo del ECA-ruido en el 2020 

(Municipalidad de Jesús Maria [MJM], 2020). 
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Figura 24 Comparativo de resultados de evaluaciones en  

Comparativo de resultados de evaluaciones en Jesús María 

 

Nota. Los 11 primeros puntos se ubican en zona residencial mientras que 

los puntos siguientes se ubican en zona comercial. 

 

Una de las razones que influyeron en la reducción de los niveles de 

presión sonora en todos los puntos monitoreados por los distritos 

mencionados es el impacto de las campañas de sensibilización, aunque 

el contexto de la pandemia por la COVID-19 y el mayor uso de movilidad 

alterativa como bicicletas también pueden haber influido y debería 

analizarse más a fondo. 

 
4.2. Conclusiones 

 
La Municipalidad de Magdalena del Mar cuenta desde el 2020 con 4 

instrumentos de gestión ambiental de la contaminación sonora 

aprobados y en vigencia a diferencia del 2019 donde solo contaba con 

3, estos instrumentos son:  

− La Ordenanza Nº83-2020-MDMM. 

− El Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 

(PVMCS) 2020. 
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− Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planefa) 2020 

− Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Planefa) 2021. 

Se cuenta con 02 Planefas debido a que desde el 2019, las 

Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) deben contar con el 

Planefa para el año de ejecución y con el Planefa para el próximo 

año, ambos aprobados.  

 

• El año 2020, se aprobó y publicó la Ordenanza Nº83-2020-MDMM, 

“Ordenanza que aprueba el Régimen de Regulación, Prevención y Control 

de la Contaminación Sonora en el Distrito de Magdalena del Mar”, 

instrumento de gestión ambiental que fue necesario para fortalecer las 

funciones de supervisión, evaluaciones y los procesos administrativos 

sancionadores, ya que esta ordenanza incluye los niveles de presión 

sonora máximos permitidos, acciones y deberes de los administrados, 

infracciones y procedimientos para la realización de monitoreos, con los 

que antes no se contaba. De esta forma en el año 2020 se tiene un 

porcentaje de cumplimiento de 100% a diferencia del año 2019 donde era 

0% debido a que aún no se contaba con la ordenanza. 

 

• El año 2020, se ejecutaron las actividades programadas en el Planefa 

2020. Si bien las quejas por ruidos aumentaron a 35 en el 2020 en 

comparación con las 26 del 2019, esto se debió a que los vecinos 

comenzaron a reportar más quejas de lo habitual, tras enterarse de que 

el distrito contaba por primera vez con una norma para regular la 

contaminación sonora. Se proyecta que debido a la atención oportuna y 

drástica con que se vienen atendiendo los casos de contaminación 

sonora, estas quejas irán disminuyendo año tras año, como ya está 

empezando a suceder el año 2021 (hasta junio) donde las quejas por ruido 

en interiores superan a las de ruido ambiental, representando el 56% y 

44% del total de quejas respectivamente, a diferencia del 2020 donde 

representaba el 19% y 81% del total de quejas respectivamente. 
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• El año 2020, se ejecutaron las actividades programadas en el PVMCS 

2020. Las fechas de intervenciones de las campañas de sensibilización 

del 2020 disminuyeron en comparación las del 2019, sin embargo, el 

número de puntos intervenidos por fecha realizadas aumentó, logrando 

intervenir 40 puntos en 23 fechas distintas en 2019 (aproximadamente 2 

puntos por fecha), frente a los 26 puntos en 8 fechas distintas del 2020 

(aproximadamente 3 puntos por fecha), lo cual representa un incremento 

del 87% en las intervenciones por fecha entre el 2019 y 2020, incluso en 

el 2021 se incrementó hasta aproximadamente 4 puntos por fecha, 

representando un incremento del 130% en las intervenciones por fecha 

respecto del 2019.  

 

• Las evaluaciones realizadas muestran que en Magdalena del Mar se 

lograron reducir los niveles de presión sonora hasta 6 dB en 2 puntos 

ubicados en la zona comercial del distrito, que ahora se encuentra muy 

por debajo de lo establecido en el ECA-ruido (70 dB), esto debido a la 

gestión promovida desde la gerencia donde me encuentro laborando y 

donde se elaboró la propuesta de creación del damero comercial 

(macromanza) con fines de peatonalización de las calles, prohibiendo la 

circulación de vehículos, entre otros beneficios. Así mismo, los niveles de 

presión sonora del resto de puntos monitoreados, han disminuido 

aproximadamente en 2 a 3 dB en el 2020 a comparación del 2019.
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V. RECOMENDACIONES 

 
La Municipalidad de Magdalena del Mar debe continuar anualmente con la 

elaboración y aprobación de los instrumentos de gestión ambiental de la 

contaminación sonora, es decir, el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (Planefa) y el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la 

Contaminación Sonora (PVMCS), en el marco del cumplimiento de las normas 

que regulan los procesos administrativos, que las entidades superiores pueden 

imponer en cuanto al incumplimiento de funciones. 

 

• Recomendación de la elaboración de una normativa para la 

regulación, prevención y control de la contaminación sonora en el 

distrito de Magdalena del Mar 

La Municipalidad de Magdalena del Mar debe actualizar su ordenanza para 

regular el tema de contaminación sonora, siempre que se presente e 

identifique aspectos a mejorar en gestión ambiental de la contaminación 

sonora.  

 

• Recomendación de la ejecución Plan anual de evaluación y 

fiscalización ambiental (Planefa) 2020 

En cumplimiento de las actividades del Planefa de Magdalena del Mar, se 

debe continuar atendiendo los casos de quejas de ruido a tiempo y con 

rigurosidad, aplicando medidas administrativas para asegurar la reducción 

de la contaminación sonora como el aislamiento acústico de equipos, exigir 

la eficacia de las medidas por las que opten los administrados de forma que 

los lleven a realizar consultas a especialistas y de ser necesario aplicar 

clausuras por incumplimiento hasta que subsanen.  

 

• Recomendación de la ejecución del Programa de vigilancia y 

monitoreo de la contaminación sonora (PVMCS) 2020 

En cumplimiento de las actividades del PVMCS de Magdalena del Mar, se 

deben continuar con las campañas de sensibilización contra el ruido del 

claxon, pero adicionando la participación activa de la Policía Nacional que 
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tiene la competencia de sancionar el uso indebido del claxon, ya que en la 

práctica se ha observado que es una sanción que habitualmente no 

imponen. 

 

• Recomendación de la ejecución del Programa de vigilancia y 

monitoreo de la contaminación sonora (PVMCS) 2020 

En Magdalena del Mar se deben seguir optando por medidas que impliquen 

la peatonalización de calles y/o cambios de rutas de las líneas de transporte 

público, ya que han dado bueno resultados como sucedió en el caso de la 

zona comercial del distrito, para ello es necesario trabajar de forma 

coordinada con las instituciones competentes como la Autoridad de 

Transporte Urbano (ATU), la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML) y 

el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC).  
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ANEXOS 
 
Anexo 1: Carta de consentimiento para la autorización del uso de la información 

de la Municipalidad de Magdalena del Mar. 
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Anexo 2: Declaración Jurada legalizada notarialmente 
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Anexo 3: Constancia de actividades realizadas 
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Anexo 4: Encuesta de percepción de la contaminación sonora 
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Anexo 5: Fotografía de realización de encuesta de percepción de la 

contaminación sonora 
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Anexo 6: Fotografía 1ra reunión de concertación con la CAM, presentando el 

diagnostico de la contaminación sonora. 

 

Anexo 7: Fotografía 2da reunión de concertación con la CAM mostrando la 

propuesta de ordenanza.  

 

 



94 

 

Anexo 8: Fotografías concertación del Planefa 2020 en la CAM (año 2019) 
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Anexo 9: Plan de Supervisión ambiental (ruido) 
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Anexo 10: Fotografías realizando supervisiones ambientales (ruido) 
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Anexo 11: Realización de evaluación y monitoreo de ruido del tránsito vehicular 
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Anexo 12: Ficha de evaluación y monitoreo de ruido ambiental 
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Anexo 13: Campañas de sensibilización dirigido a conductores vehiculares 

  

  

 



100 

 

Anexo 14: Ordenanza Nº083-2020-MDMM publicada en El Peruano 
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Anexo 15: Resolución de Alcaldía Nº41-2020-A-MDMM, que aprueba el Planefa 

2021. 
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Anexo 16: Decreto de Alcaldía Nº007-2020-A-MDMM, que aprueba el PVMCS 

2020. 
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Anexo 17: Informe de necesidad de equipos e implementos para los monitoreos 
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Anexo 18: IOARR aprobado para la adquisición de un kit para monitoreos del 

nivel de presión sonora 
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Anexo 19: IOARR aprobado para la ejecución de la macromanzana en zona 

comercial de Magdalena del Mar. 
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Anexo 20: Diseños con fotografía reales de la macromanzana en zona comercial 

de Magdalena del Mar 
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Anexo 21: Extracto del Informe Técnico de evaluación ambiental – ruido 
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Anexo 22: Reporte del estado de denuncias ambientales derivadas por el OEFA 

a la Municipalidad de Magdalena del Mar. 
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